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I N T R o o u e e I o N: 

De los ensayos realizados en este trabajo, e~ 
contramos que la historia de la ciencia de las finanzas -
públicas no va mas allá de la revolución francesa, donde
el fenómeno financiero del estado surge con las necesida
des colectivas y para satisfacerse es necesario cubrirse, 
no por un solo individuo sino por todos aquéllos que for
man la colectividad. De esta manera el fenómeno financie 
ro adquiere la solidaridad social qLE mas tarde adquiere 
su autonomía con los estudios sistemáticos que se realiza 
ron. 

Uno de los fenómenos que mas se distinguió -
para efectos impositivos fue la renta bruta, considerada
como el ingreso total percibido sin deducción alguna y 
como un ejenplo podemos citar aquel impuesto que grava 
los ingresos del trabajo o del capital. 

Citado lo anterior, sustraemos a la renta 
como uno de los elementos que dió origén a nuestro tema a 
desarrollar porque en la actualidad es uno de los fenóme
nos que ~ás aportaciones hace, dentro del derecho tribut~ 
ria, por ser el elemento cedular, o sea que clasifica a -
los causantes en distintas cédulas según el origen de su
renta. 

Nuestro análisis, no trata de competir con -
las mejores tésis que se han elaborado por generaciones -
pasadas, sino que trata de aportar un capítulo mas dentro 
del derecho fiscal y la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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Por lo que me he permitido escribir un tema -
que despertó en mí el deseo de conocerlo con mas profund~ 
dad y porque estoy seguro que me ha llevado a realizar 
algo nuevo, debido precisamente por el alcance conque cuen 
ta actualmente la figura que trataré en adelante. 

Me estoy refiriendo a la compensación y su 
régimen. 

Confieso que mi osadía el t1aber resuelto re~ 
lizar el trabajo en cuestión, obvio es que, para profund~ 
zar el tema de por sí arduo, requiere no solo un claro t~ 
tal, sino tanbién de la naturaleza del criterio que se 
tenga como conseruencia del estudio sistemático y tenaz -
del mismo. 

De esos atributos, de los que carezco por de~ 
gracia que me provoca esta rama de nuestra ciencia jurid~ 
ca y que he dejado asentado en párrafos anteriores, darán 
lugar a nuevas fuentes de investigación en este trabajo,
en el que he puesto todas mis energías aunado a mis esca
sos conocim:i.entos y casi nula experiencia sobre este pro
blema. 

Con la carencia de profundidad, mi trabajo no 
incluye ideas originales sobre el partirular; abriga la -
pretención de haber culminado un análisis completo y con
clusiones del todo verdaderas. No asi, me atrevo a afir
mar que de los estudios y las investigaciones hechas, de~ 
prendí puntos de vista como un mero examen general sobre
las figuras jurídicas de la compensación y las devolucio-
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nes de que trato mas adelante 1 y respecto de ellas. me he
colocado desde su origen, evolución y estado actual en 
que se encuentran, 1 as que es tu ct:ié en nuestra legi slaci 6n 
positiva y demas normas que las regulan, 

As! al coordinar y determinar la naturaleza -
de la compensación y las devoluciones, es importante est~ 
blecer q..¡e éstas no solo pueden figurar en el D:!recho Fi .:! 
cal, sino que también en el [Brecho Civil, donde la com
pensacion juega también una si tu ación importante a través 
de ella se puede compensar una deuda mayor por una menor-
y saldar así obligaciones contraídas con anterioridad y -
en ocasiones ajenas a nuestra voluntad. Por lo que siem
pre a base de un examen acomodado a mi alcance intelec-
tual pude hacer deducciones y finalizar conclusiores. 

Es por ello Q..Je :iien se puede comprender Q..Je
sufre errores y defectos que serán analizados y refutados 
por los honorables miembros de mi jurado pero la idea ce~ 
tral que encierra este ensayo es de que tanto la compens~ 
ción como las devoluciones no tengan vicios de carácter -
administrativo y que el día de mañana se les dé su verda
dera finalidad para la que fueron creadas y qLS sustento
con fé y convicción y el esfuerzo sincero y modesto que -
he puesto al servicio de un problema tan poco conocido y
de gran interés como el q..¡e aquí trato. 
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e o N e E p T o : 

La compensación es una figura q..ie extingue -
deudas por partida doble y se puede entender como "la far 
ma admitida o establecida por la Ley, en virtud de la 
cual se extinguen por ministerio de la ley dos deudas has 
ta por el importe de la menor y en la q..ie los sujetos ti
tulares reúnen la calidad de acreedores y deudores recí
procamente". (1) 

La palabra compensar, deriva del Vocablo la~ 
no "compensatio" que est~ formada por los términos "pens~ 
re cum", Q..Je significa "pesar con", denotando con ello la 
acción de balancear una deuda con otra". 

Otras obras sostienen que: 

"La compensación es un modo de extinguir en -
la cantidad concurrente, las obligaciones de aquellas pe~ 
sanas c:µe por derecho propio sean recíprocamente acreedo
res y deudores la una de la otra". (2) 

El Derecho Privado también hace referencia a
la compensación tratándola de una manera ligera, conside
r~ndola como: 

(1).- GUTIERREZ Y GONZALEZ.- Teoria de las Obligaciones. 
Pég. 843.- IV Edición. Edit. Cajica. México 1971. 

(2).- GASTAN TOBEÑAS.- Derecho Común Foral. Pég. 560. VI. 
Edición.- Tomo II. Madrid, 1952. 
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"un medio normal de extinción de las obliga-
ciones", (3) 

Analizando el Código Civil, nos aá una defini 
ción de lo q,.¡e es la compensación en el texto de dos de -
sus artículos que dice: 

"Art. 2185.- La compensación tiene lugar rua!2 
do dos personas reúnen la calidad de deudores y acreedo
res recíprocamente y por su propio derecho". (4) 

"Art. 2186.- El efecto de la compensación es
extinguir por ministerio de la Ley dos deudas, hasta la -
cantidad que importe la menor". ( 5) 

En la vida interna y externa de un país, la -
compensación cumple con una función jurídico. - económica, 
en virtud de que simplifica los pagos, porque en 1 ugar de 
hacerse dos, se realiza uno, cuando las deudas se balan
cean, 

El Derecho Bancario, también hace su aporta
ción respecto del concepto que se quiere encontrar acerca 

(3) .- DE LA GARZA;.;. Derecho Financiero Me¡xi~~nq.:'¡:>ég; 5'35 
V; Edición.,- Editorial Porrúa.- Méx:Í..cci~;:;l9'24~ 

( 4) .- CDDIGD. CIVIL.,- Pég. 394.- Ar:t.c 2J.85.~.;X&'<v;--:Edición. 
Edit. Porra.a..- México, 1973 .• ":'. ·~.;;J.·· ··::;..>.< 

,_ .r:J> -.~ 

(5) .- CODIGO CIVIL- Pég. 394.- Art .•. ilss~~ ol:l.' cit. 



4 

de la compensación, estableciendo el siguiente: 

En estas Instituciones es patente la utili~ 
dad de la compensación y diariamente funciona una cámara
con este nombre, que tiene por objeto evitar el desplaza
miento inútil de moneda entre los distintos Bancos, a efeE 
to de liquidar las operaciones de los que son acreedores
Y deudores entre si. En nuestro pais existe en el Banco -
de México, S.A., la cérnara de compensación qLE cumple di~ 
riamente con este cometido esencial para la rapidez de 
las transacciones y la facilidad del c~dito, 

Como un ejemplo de lo anterior lo encontramos 
en las entidades federativas, en este caso, todos aque--
llos cheques que fueron expedidos a favor de dichos Ban~ 
cos en contra de los depósitos bancarios de los diversos
clientes qLE éstos tienen de otros bancos". (6) 

A manera de comentario, solamente daremos una 
explicación acerca de la función que desempeña en esta f~ 
gura la compensación, Los saldos son cubiertos en el mis 
mo acto en q.ie se está efectuando la compensación de to~ 
dos aquellos titulas de crédito expedido por diversos ba~ 
cos, de tal manera Q..Je con este acto se está obteniendo -
el ahorro de una serie de trámites administrativos, ya 
que si se optara en realizarse tales trámites, se tendría 
como consecuencia la pérdida de trabajo, tiempo y dinero, 
que iria en perjuicio de dichas Instituciones Bancarias. 

(6).- SALVAT.- Tomo III.- 5a. Edición.- Pág. 387,- México, 
1963. 
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Sin embargo como ha quedado señalado, la fun
ción que desarrolla la compensación en el canpo del Dere
cho Bancario, es importante como en las demás ra~as de -
nuestra legislación positiva y de la vida económica y po
litica de nuestro pais, 

El concepto que contempla el Derecho Interna
cional en cuanto a la compensación, es el siguiente: 

"f-'ace su aparición en aquellos convenios inter 
nacionales de compra y venta de rrercancías que se reali
zan entre paises comerciales, estableciendo así lo que 
ellos llaman la balanza de pagos, operando ésta a cierto
tiempo en que se hace el calculo de lo que un país debe -
al otro, cuando la operación se realiza a credi to, compe.!2 
sándose asi la deuda uno con la del otro y de esta manera 
se liquidan entre sí las diferencias que resulten de las
operaciones mercantiles". (7) 

Giuliani Fonrouge, opina que: 

La compensación "es principio universalmente
admitido que, salvo excepciones, no son compensables en
tre sí los créditos y deudas provenientes de contritucio
nes públicas" y que "la naturaleza especial del crecti. to 
fiscal, su pertenencia al derecho público y el carácter -

(7).- LEY OAGANICA DEL BANCO DE MEXICD, S.A.- Publicada -
D. O.- 31-V-FXXVI.- México, 1941. 
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de deber cívico inherente a la obligación de su pago, 
son circunstancias que no hacen factible la compensación
como modo ordinario de extinción, aún cuando en ciertos -
paises se admite un derecho limitado del Estado a invoca.:: 
la a su favor". La excepción de que nos habla este au
tor, se refiere a la del derecho alemán, "cuyo ordenamie~ 
to fiscal autoriza la cnrnpensación de los credi tos fisca
les del Peich con los derechos indiscutidos o liquidados
con sentencia definitiva en su contra". (B) 

En M~xico, el Código Fiscal de la Federación
regula la compensación de manera gereral, asi como en la
Ley del Impuesto sobre la Penta que contiene una adecuada 
reglamentación, de donde se ha tomado como base ciertas -
modalidades que mas adelante explicaremos y que se ha ve
nido reformando año con año. 

(8).- EXTINCION DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA.- Derecho Fi
nanciero de S.F. de la Garza.- Págs. 585, 586.- Ob. 
cit. 
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GENERALIDADES: 

Hasta hoy día se ha considerado a la teoría -
de las obligaciones como parte inmutable del derecho, 

En la actualidad hay diversos autores que si
guen un método mas lógico y que consiste en construir una 
teoria separada de las obligaciones, dedicando títulos e~ 
peci.ales a los contratos en general; el estudio de las -
obligaciones a través de sus diferentes especies; las fo~ 
mas de extinción, de rescisión y nulidad de cada uno de -
los contratos nominados¡ cuya finalidad es estudiar sus -
efectos, modos de transmisión y extinción de las obliga~ 
ciones. 

Un método més lógico y científico es aquel 
que encontramos en el código de 1928 'porque es más acorde 
con las corrientes doctrinarias y juridicas, ya Q.Je divi
dió su libro de las obligaciones en dos partes: la prime
ra, Q.Je se refiere a las obligaciones en general, su est~ 
dio, modalidades, transmisión efectos y extinción de las
obligaciones; la segunda, lo destinó para la fuente mas -
importante y detallada como es el contrato, q_¡e estudia -
por separado a cada uno de aquellos que transfieren, pro
ducen y extinguen derechos y obligaciones. 

Sin embargo los romanos señalan a la obliga~ 
ci6n como un vinculo jurídico formado por un acreedor y -
un deudor. 

Este vinculo fue tal, que llegó un momento en 
que el acreedor no solo poc:ti'.a disponer de los bienes del-
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deudor, sino que también podía disponer de su persona 
cuando no cumplía con sus obligaciones a los que se había 
comprometido • 

También se argumenta que la teoría de las 
obligaciones es "la traducción jurídica de las relaciones 
económicas y morales entre los rombres. Por lo que se e~ 
cuentra expuesta a sufrir las modificaciones necesarias -
a medida que las relaciones van evolucionando y la propia 
sociedad se va transformando". 

En partia.ilar nosotros solamente haremos refe 
rencia a una de las modalidades de la obligación, que se
encuentra plasmada en la doctrina y en nuestro derecho vi 
gente, como un modo de extinguir obligaciones. 

Nos referimos a la compensación. 

El 03recho Romano la define oomo "el saldo re 
cí proco de credi to contrarios". 

Planiol, la considera como el "modo especial
de extinguir obligaciones recíprocas que dispensa mútua
mente a los deudores de la ejecución efectiva". 

Este concepto lo acepta nuestra legislación -
vigente en sus Arts. 2185 y 2186. 03 igual manera lo hace 
el Código de 1884 en sus Arts. 1571 y 1579 respectivanen
te. 

El anterior nexo se ha ido mejorando a medida 



9 

que va transcurriendo el tiempo. 

Y las relaciones jurídicas que une tanto al
acreedor como al deudor debe ser de carácter patrimonial
esto es, que sea en dinero y represente una ventaja para
el acreedor que sea convertible en dinero, 

~specto de lo anterior, nuestro C6digo Ci-
vil vigente dispone que la persona que vaya a obligarse -
y pueda disponer de sus bienes es necesario que desapare~ 
can ciertos vicios y formalidades para que sean sustitui
dos por procedimientos y formas mas sencillas inspiradas
en la justicia y la equidad, a fin de que se encuentren -· 
al alcance de todos los niveles sociales, 

La doctrina por su parte, distingue en el --
campo del D3recho Civil, cuatro variedades de compensa---
ci6n, que son: 

a) la legal. 

b) la judicial. 

c) la convencional y 

d) la facultativa. 

La prirrera de ellas, es la más importante y
la que nuestro C6digo consagra la reglarrentaci6n princi-
pal. 
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La segunda, es aquella que pronuncia el juez, 
cuando falta algún requisito que la praducirian de pleno-
derecha, o sea que no se cumplen los requisitos de la ca_!E 
pensaci6n legal para que apere de pleno derecha y por lo-
tanto, el juez puede declararla procedente si durante el
curso del procedimiento se hace liquido el credita que no 
lo era al contestar la demanda, o bien se convierte en 
exigible la obligaci6n que estaba sujeta a plazo y que al 
iniciarse el juicio no era compensable. 

La tercera, ocurre cuando las partes, de co
mún acuerda, declaran compensables dos creditos que no -
lo eran en virtud de que no satisfacían los requisitos l~ 
gales necesarios a que nos hemos referido. 

La cuarta figura, tiene lugar cuando por de
claraci6n unilateral de una de las partes a quien no se -
puede oponer la campensaci6n por la otra, acepta que ope
re, bien sea para que reconozca como exigible el crédito-
que no lo es, o lo estime coma liquido a pesar de su ind~ 
terminaci6n. 

Es importante señalar que la trascendencia -
que tienen estos cuatro tipos de compensaciones es de que 

suprime procedimientos inútiles para extinguir obligacio
nes y evita desplazamientos inútiles de dinero o bienes -
fungibles en~'la medida en que las relaciones econ6micas y 

sociales de los hombres y las instituciones se van hacie.Q 
do más complejas. 
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Como se ha visto la compensación en su aspe_s: 
to general, es amplia y nuestro tema, no es precisamente
en el campo del Derecho Civil, que bien vale la pena men
cionarlo es donde nace nuestra figura, la compensación en 
el área fiscal indudablemente que es un tema de actuali
dad. 

Pocos tratadistas hablan de ella, 

Esperamos que el análisis que dejamos esta-
blecido en lineas anteriores, nos lleve a obtener mas de
thlles y aclarar ciertas dudas que desconocemos, y que tra 
taremos con mas ahinco y profundidad en adelante, 
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ORIGEN 

Para conocer el origen de la com¡::snsaci6n, 
hemos tenido que recurrir a las principales fuentes cel 
Derecho Romano, 

A partir del derecho preclásico y en la pri
mera ~poca del clásico, las obligaciones se extinguían ~ 
diante el "actus contrarius" 1 y el deudor nunca podia al§. 
gar en su defensa, que tenia una contrareclamaci6n res¡::s_E 
to del acreedor, En esta misma ~poca no llegó a operar -
" ipso iure", sino que era menester que el demandado la i.!J 
vacara por vía de excepción a efecto de que el juez la de 
clarara, si las partes previamente no habian llegado a un 
acuerdo para que ~sta funcionara inde¡::sndientemente de la 
declaración judicial, (9) 

En ~pocas de Gayo, la compensación descubrió 
una actitud mas favorable porque habia encontrado un aVB.!J 
ce en los contratos de buena f~, ya que un crédito por -
arrendamiénto con otro por compraventa no se podia compe.!J 
sar; tambi~n se decía que en los casos de créditos contra 
un quebrado el acreedor quebrado solamente recibiría un -
porcentaje de su crédito, si ~ste era al mismo tiempo de.!:!_ 
dar del quebrado, entonces si tenia derecho a pedir la -
compensac i6n. 

(9).- ROJINA VILLEGAS.- Teoría General de las Dbligacio-
nes.- Pág. 483,- IV.- Edición,- Tomo III,- Edito--
rial.- Antigua Librería Robredo,- Wéxico, 1962, 
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Haciendo recordaci6n a Marco Aurelio, la co~ 
pensaci6n se fue extendiendo al campo de los contratos 
"stricti iuris" y a creditos mutuos "ex dispari causa". 

Esta ampliaci6n del derecho de pedir la com
pensaci6n, se inspir6 en la regla de que: "dolo facit q.ii 
petit quod satimredditures est", act!Ja con dolo el que ~ 
clama algo que luego tendrá· que devolver por alguna otra-
causa, 

Justiniano traslad6 el ascenso que ya tenía
la compensación (desde el campo de los modos exceptiones
ope) a los q.ie operaba "ipso iure"; y excluía determina
dos creditos, así como fiscales, de pensionesde alimentos 
(Art, 2192 del C, C,), como sucede también con nuestro d~ 
recho vigente, 

Se discute si la compensaci6n lleg6 a operar 
"ipso iure", es decir-, de pleno derecho como ocurría en -
el C6digo de Napole6n, en el Italiano y en nuestra propia 
legislaci6n, En el derecho clásico, la compensaci6n no -
fue apta para extinguir obligaciones en forma necesaria y 

obligatoria, solamente se acept6 la compensaci6n en el -
caso del banquero (argentarius) que podía accionar sola-
mente por el saldo de cuenta contra su cliente y el adqu_i 
rBnte de los bienes del quebrado, estaba obligado a dedu
cir lo q.ie al deudor del quebrado debía éste a su vez, 
(10) 

(10),- ROJINA VILLEGAS,- Pág, 484,- Db, cit, 
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Analizar esta situaci6n, sobre la naturaleza 
de la com¡::ensaci6n en la ~poca de Justiniano, y el alcan
ce de la misma para extinguir las obligaciones "ipso iure" 
la opinión mas aceptada entre los romanistas es la que 
propuso Justiniano, de introducir la com¡::ensaci6n legal -
como un rredio necesario y forzoso de extinci6n de las 
obligacior~s compensables hasta la concurrencia de la me
nor, Es decir en tanto que la compensaci6n no operaba en 
forma legal e independiente de la voluntad de las partes
en el D:lrecho Clásico, a partir de Justiniano si funcion6 
en esa forma pero esto no quiso decir que el demandado se 
viera libre de no invocarla como excepci6n para que el 
juez de oficio la hiciera valer, (11) 

Siguiendo con nuestra investigaci6n, también 
encontramos que: compensar quiere decir resarcir a alguien 
de un daño o ¡::erjuicio, ofensa, agravio, etc, por medio -
de una cosa capaz de reponerlo (causar males, perjuicios, 
ofensas) devolver bien por bien, pagar un mal con otro 
mal, (12) 

Durante la legis actiones eran incompatibles 
los deberes del juez, despu~s Se va transformando, en que 

(11),- TEORIA CENERA!.. DE LAS OBLIGACIONES,- Rojina Ville
gas, Pág, 484,- Db, cit, 

(12) .- PRIMER DICCIONARIO ILLSTRADO DE LA LENGUA ESP.AÑDLA, 
Luis de Bustamante y Rios y Jo~ del Villar,- Tomo 
I.- Pág, 326,- Letra "C" ,- Editorial A, Elias y 

Cía,- Barcelona España, 
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el juez compensaba al acreedor cuando su acci6n era de 
buena f~ y el crédito tambi~n, si procedía de buena f~, 
por lo que las deudas fueron exigibles y el deudor no era 
obligado a pagar antes del vencimiento de su obligaci6n.-
(13) 

El Diccionario de Legislación y Jurispruden
cia, nos explica, que la compens6ci6n es tambi~n la extiD 
ción de una deuda con otra entre dos personas que se deben 
mútuarrente alguna cosa; o tambi~n el desct.ento de una de~ 
da por otre entre dos sujetos recíprocarrente acreedores.
Este modo de extinguir las obligaciones está fundado en -
la utilidad común de las partes, pues cada una de ellas -
tiene rrés interés en compensar que en pagar lo que debe -
y demandar luego el pago de lo que es debido, 

Cada una de las deudas sirve de pago a la -
otra y desde que ambas coexisten quedan extinguidas del -
todo si son iguales y solo en parte o hasta la concurren
te cantidad si fueren desiguales; de manera que la compeD 
saci6n se verifica y produce sus efectos por derecho des
de el morr~nto en que dos individuos llegan a ser a un mi§ 
mo tiempo acreedor y deudor el uno del otro, aún antes de 
oponerla en juicio, por que la compensaci6n se asemeja a-

(13).- CCMPEl\OID DE DEFf:CHD ROMANO,- A, Bravo González y
Sara Bialostoski,- Pág. 117,- Editorial Pax Mex,.,.
Librer1a Carlos Cesarman, S,A,- 2a, Edición.- ~xi 
ca, 1968. 
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un verdadero pago que quita la acci6n del acreedor contra 
su deudor, (14) 

El maestro Rafael de Pina, opina que: 

La compensaci6n es un modo de extinci6n de -
obligaciones reciprocas que produce su efecto en la medi
da en que el importe de una se encuentre comprendida en -
el de la otra Art, 2185, 2203, (15) 

Hemos considerado que el Derecho Fiscal, Art. 
49 del C6digo Fiscal de la Federaci6n manifiesta que: los 
creditos que se compensen debe:t"én reunir en lo que fuese
aplicable, las condiciones que exige el C6digo Civil del
Oistrito Federal, (16) 

Lo anterior es un caso de aplicaci6n del de
recho común en materia fiscal de conformidad con lo dis-
puesto por el Art, 11 del C6digo Fiscal. 

También el Art, 46, inciso III y el 47 del -
C6digo Fiscal dispone que cuando se trata de obligaciones 

(14) DICCIONl\RIO RAZONADO DE LEGISLACION Y JURISPRUDEl\CIA 
Joaquín Escriche,- Pág. 474,- Letra "C" .- Barcelona
España, 

(15) DICCIONARIO DE DEFECHO,- Rafael de Pina,- Pág. 66,

Letra, "C" .- la, Edici6n,- Editorial Porrúa,- Méxi
co,- 1965, 

(16) DEFECHO FISCAL M::XICANO,- Luis Martínez L6pez,- P~g. 
134,- 4a, Edici6n,- la, Reimpresi6n,- Ediciones Con
tables y Administrativas, S,A,- México, 1965, 
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de derecho privado y establecimientos póblicos con cr9di
tos a cargo del gobierno federal, la compensaci6n se pra~ 
ticará de oficio, por lo que el efecto de la compensaci6n 
en el derecho civil es extinguir por ministerio de Ley 
las deudas hasta la cantidad que importe la menor, o sea
que para que opere la compensaci6n no se necesita que 
haya declaraci6n expresa de alguna autoridad, (17) 

Sin embargo, puesto que las dos deudas deben 
ser líquidas, es indispensables que las autoridades encaL 
gadas de liquidar los cr9ditos fiscales determinen el im
porte de las deudas compensables, Esa atribuci6n está ~ 
servada a los organismos fiscales, por lo que las Ofici
nas Federales de Hacienda como rreras ejecutoras, no pue
den declarar la compensaci6n a no ser que la Ley las autQ 
rice expresamente, 

El Art, 29 del C6digo Fiscal, nos habla de -
que podrán compensarse deudas y cr9ditos del Fisco Fede
ral cuando provengan de la aplicaci6n de Leyes Tributa-
rias y se satisfagan los requisitos que para esta forma,
señala el derecho camón, Cuando el cr9dito y la deuda no 
provengan de la aplicaci6n de la misma Ley, la deuda del
fisco solo se considerará líquida y exigible si previamen 
te ha sido reconocida por la autoridad que corresponda, -
(18) 

(17).- LUIS MARTil\EZ LCPEZ,- Pág, 134,- Db, cit. 

(18).- CCX>IGD FISCAf. DE LA FEDERACION,- Pág, 19, Art, 29, 
Edit. Porroa,- XX,- Edici6n.- M~xico, 1974, 
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El origen de la compensaci6n en el derecho -
romano no o¡:eró de pleno dereGho sino que solamente se 
aceptó obligatoriamente y era menester que el obligado la 
invocara por via de excepción, a efecto de que el juez la 
declarara, si las partes habian llegado a un acuerdo para 
que ~sta funcionare independientemente de la declaración
judicial, 

La compensación en el Derecho Civil, lo re-
riere de cuatro tipos, siendo la mas importante y la que
el código consagra la reglamentación principal, es la le
gal. El requisito de homogeneidad en la compensación le
gal tiene importancia porque las cosas que se van a corr.-
pensar puedan ser sustituidas reciprocamente, corno es el
caso de las obligaciones de dar, cuando se t!'13.te de cosas 
fungibles y equivalentes, En cuanto a las obligaciones -
de hacer o no hacer, ~stas no se pueden compensar, en vi~ 
tud de que la exactitud en la substancia es fundamental -
en el pago; o sea que un acreedor no puede ser obligado a 
recibir cosa distinta de la que es debida, por lo que las 
prestaciones deben ser equivalentes e intercambiables, 

La compensación en el Derecho Fiscal, se re
gula en los articulas 28 y 29 del C6digo Fiscal de la Fe
deración; el articulo 10 de la Ley del Impuesto sobre la
Penta; y el articulo 15 del Peglarnento de la Ley del Irr.-
puesto sobre la Renta y demás relativos, 

Del análisis realizado, concluimos que tanto 
la doctrina corno la Ley señalan en primer t~rmino a las -
devoluciones, como un medio de poder recuperar las canti
dades pagadas indebidamente; y en segundo lugar a la co~ 
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pensaci6n, como la forma mas coman que tienen las autor1 
dados fiscales para com¡:snsar créditos de los particula
res o de las autoridades, según sea el caso; por lo que
hecha la diferencia de ambas figurss, se desprende que -
ambas son totalmente diferentes y que por razones de an~ 
lisis y estudio hemos hecho rrenci6n en primer t~rmino a
la compensaci6n, debiendo ser las devoluciones como se -
establece en las disposiciones legales, 
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C:APITULO II,¡ 

U:S PROCEOIMIENTcE A.NTE LAS; AuTCJIUOADEE FISCALEE, 

a}.- La aplicaci6n 
soü6:i..t:~lldose la compensaci6n ·Y -
devoluci6n, 

b),- La com¡::etencia de las Oficinas Feder.2 
les de Hacienda y las Administrecio-
nes Fiscales Fegionales en materia de 
compensaciones y devoluciones, 

c),- La finalidad que se tuvo para la ere_!! 
ci6n de las Administraciones Fiscales 
Fegionales, 
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a).- La aplicaci6n de la forma HISR-128 
solicitándose la comgensaci6n o la 
devoluci6n, 

Cuando el causante opte por recuperar el Impue~ 
to sobre la renta pagado en exceso mediante com¡:ensaci6n del 
saldo que tenga a su favor, contra su propio impuesto o con
tra el entero del impuesto que hubiere retenido a terceros,
como lo señala el articulo 10 de la Ley del Impuesto sobre -
la Renta y la compensaci6n se efectóa por pagos provisiona-
les o definitivos, o cubrir diferBncias a su cargo, deberá -
hacerse en la forma Oficial HISR-128 que fue crBada por el -
c. Subsecretario de Ingresos de la Secretaria de Hacienda y
C~di to P~blico en Acuerdo 102 -592, publicada en el Diario
Dficial de 26 de julio de 1976 con fundamento en los artícu
los 60. y 12 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 96 del
C6digo Fiscal de la Federaci6n, para ser utilizada obligato
riamente en las solicitudes de compensaciones y devolucioes
de impuestos, que prBsenten los causantes del Impuesto sobre 
la Fenta, tanto del Impuesto al Ingreso de las Personas Fís,á 
cas como al Global de las EmprBsas. 

Uno de los prop6sitos para lo cual fué crBada -
la forma HISR-128, es el de facilitar y agilizar el trámite
de las solicitudes de compensaciones y devoluciones de irr--
puestos. 

La aplicaci6n que tiene esta forma, es sumamen
te importante al efectuar el procedimiento de compensaciones 
y devoluciones, en virtud de que ambas solicitudes se rigen
por medio de un Instructivo de recepci6n, distribuci6n y tr~ 
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mite de devoluciones y compensaciones, publicado en la ~ 
misma fecha en que se creó la forma HISR-128 y en el caso 
de las compensaciones, se presentará la solicitud por ~ 
quintuplicado con los documentos y datos que la misma re
quiera cuando se efectúe total o parcialmente, ante la 
Oficina Federal de Hacienda que corresponda; s:l'. la compe.!2 
sación que se efectúe es parc:íal, el causante podrá con~ 
nuar aplicando el saldo que tenga a su favor en pagos fu 
turas, del ejercicio fiscal corresponcti.ente, 

El criterio que norma el Instructivo en cues 
ti6n, respecto de la presentaci6n y recepción de la forma 
HISA-128 y documentos anexos para la compensación, señala 
el siguiente: 

" •••• , , • , , •• Si la compensación se solicita ante la Ofici
na Federal de Hacienda que corresponda al do
micilio del contÍ':ibuyente, se hará con la far 
ma HISA-128 por quintuplicado y documentos 
anexos. En este caso la exactora remitirá~ 
cuatro ejemplares de cti.cha forma y documentos 
motivo de la compensación, a la Dirección CE
neral de Administración Fiscal Central o a la 
Administración Fiscal Regional, según se tra
te, devolvi~ndose al particular el ejemplar -
de la forma que en el reverso dice: "ACUSE DE 
RECIBJ PARA EL CDNTRIBJYENTE", debidamente se 
Hada de reci tri do. 

LOS DOQJMENTDS ANEXOS A LA FOR.IA HISR--128 QJE 
EN TODOS LOS CASOS EXIGIRAN LAS AUTffiIDA--
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DES ADMINISTRADORAS Y EXACTDRl>S, SON: 

a).- Declaraci6n sellada, en la que conste 
el saldo a favor (en su caso, si 1fata es ca~ 
plerrentaria, también fotocopia de la defini
tiva). 

b).- Se acompañarán en originales los compr'J2. 
bantes de pago de impuesto, hasta por el to
tal consignado en la declaraci6n o resolu-
ci6n, (pagos provisionales, definitivos, re
cibos oficiales, certificaci6n de las reten
ciones que hayan efectuado, talones de los -
timbres adheridos cuando el pago se haya he
cho ,cancelando estampillas, etc,), a excep-
ci6n del pago en estampillas y recibos ofi-
ciales, en los comprobantes de pago deberá -
constar la operaci6n de caja de la Df icina -
Federal de Hacienda o el sello de la Instit~ 
ci6n Bancaria que recibi6 el pago, 

Se requiere además una fotocopia de los doc~ 
mentas comprobatorios anterioIBs, excepto de 
los recibos cuando el impuesto se haya cu-
bierto cancelando estampillas, sustituy~ndo
se este requisito con la certificaci6n que 
formule la autoridad administradora del im
puesto encargada de la resoluci6n, 
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LOS ODCUMENTCE ORIGINALES ANEXCE A LA FORMA 
HISR-128, EN EL CASO DE CDMPEN3ACION SOLO -
SE EXHIBEN PARA VC:RIFICACION Y EN EL OEVOL~ 
CION DEBERAN CONSERVAFSE ANEXCE A LA FO~A: 

Para estos trámites, jamás se requerirá la
compensación de deducciones y exclusiones, -
ya que esta labor se deberá realizar solo 
por las áreas de revisión y liquidación, o -
en su caso por el área de fiscalizaci6n", -
(19) 

El Instructivo de :referencia analiza también 
el trámite de las compensaciones de acuerdo a la forma -
HISR-128, ante las autoridades fiscales correspondientes, 

El trámite se realiza de la siguiente manera: 

",,,.,,.,,.,,El contribuyente al presentar su solicitud -
de compensaci6n, ante la Administraci6n Fiscal Central o
Dirección General de Administración Fiscal Central cuando 
asi lo haya señalado en la forma HISR-128, se entenderá -
que los tramites se haran a través de la Dirección del I~ 

puesto sobre la Renta, Subdirecci6n de Servicios al Con-
tribuyente. Departamento de Autorizaciones, ubicado ac--
tualrrente en calle de Izazaga No, 89-90, Piso Col, Centro 

(19),- IN3TRUCTIVO DE FECEPCIDN, OISTRIBUCION Y TRAMITE 
a:: SQ_ICITUOES DE DEVOLUCIONES y COMPENSACIONES, 
D,F, 26-Julio-1976,- Págs, 9, 10, 12 y 13, 



D.F., o si se refierB a la Administraci6n Fiscal Regional 
del Centro, ubicada en Av. Cuauhtémoc No, 514, D.F,, el -
trámite se hará a través de la Secretaria Técnica de Admi 
nistraci6n Tributaria, Unidad de Servicios al Contribuye~ 
te, Oficina de !Evoluciones y Compensaciones," (20) 

En cada una de las Administraciones, que se
mencionaron anteriormente, existe un t~cnico encargado de 
analizar, en primer lugar, la competencia y en segundo 1~ 
gar, la documentación aportada. Para el primer caso, 
cuando la tramitación de solicitudes corresponda a otra -
autoridad administradora, de inmediato se turnará, a fin
de que ~sta le dé el trámite procedente, En el segundo -
caso, 93 prBsentan dos situaciones: a) cuando·la documen
taci6n es completa y b) cuando es incompleta", (21) 

Veamos lo que sucede: 

"Si se trata de documentaci6n incompleta,-
93 girará oficio al contribuyente por corrBo certificado
con acuse de recibo, requiriéndole detalladamente los do
cumentos que omitió al efectuar la compensación, para 
esto, se le concederá un plazo de quince días hábiles a -
partir de la fecha en que reciba el oficio, (el acuse de
recibo indicará la fecha), a fin de que remita dicha docu 
mentación para estar en posibilidad de estudiar si fue CQ 

rrecta o nó la aplicación". 

(20).- INSTRUCTIVO,- P~g. 32.- Ob, cit. 

(21).- INSTRUCTIVO.- Pág. 29,- Ob. cit, 
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"Cuando la documentación es completa, se pro 
cederá llevando un control de compensaciones en orden al
fab~tico, por contribuyente en apellido paterno, materno
y nombre o en su caso, razón social, registrando cada apli 
cación en una tarjeta. El control que se hace mención es 
necesario para conocer el avan2a que ha tenido cada com-
pensación solicitada y de esa manera, facilitar su locali 
zación en caso de alguna aclare:ción. (22) 

".,, •••••••• ,Cuando se afecte por primera vez el saldo a
favor, motivo de la compensación, se determinará medianta 
revisión aritm~tica si ~ste es correcto, En caso afirma
tivo, verificare si la aplicación se hizo en los t~rminos 
señalados por la Ley del Impuesto sobre la Renta y su Re
glamento (no confundir esta función con la que deberé re~ 
lizar el área correspondiente de revisión y liquidación y 
en su caso fiscalización). Si con motivo de la compensa--
ción se agota el saldo a favor y el contribuyente aún cu
bre diferencias en efectivo, ésta deberé asentarse en el
renglón de efectivo que aparece en el reverso de la tarj~ 
ta de control. Por el contrario, si el saldo a favor no
se agota en la primera compensación, en las subsecuentes
solo se vigilare que el contribuyente las haya realizado
correctarrente. Para este efecto es de utilidad el uso de 
la de control, en donde se anotaren todas las aplicacio-
nes hasta su finiquito; tambi~n en el renglón de aproba--
ción, del reverso de dicha tarjeta, por cada compensación 
deberán firmar los funcionarios facultados de la Direo--
ción l?eneral de Administración Fiscal Central o de la Ad
ministración Fiscal Pegional, según se trate, 

(22).- Il\6TRUCTIVD.- Pág, 30.- Ob. cit, 
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Cuando se determine que existe irregularida
des en la aplicación del saldo a favor se hará del conoci 
miento del Departamento o Unidad de Revisión, según co---
rresponda o en su caso el área de fiscalización con el ~ 
fin de que se requiera el importe de la cantidad compens~ 
da en exceso o indebidamente, precisando en el oficio de
envío en qué consisten dichas irregularidades, para la ~ 
visión en los términos de Ley, remitiéndole para este 
efecto el expediente proporcionado por el contribuyente;
de otra forma, satisfechos los requisitos anteriores, la-
forma HISP-128 y la docurrentación que se le anexó, se en
viará al archivo de la autoridad administradora, según CQ 

rresponda, Con esto, en forma tácita se estará aceptando 
la compensación sin que se remita oficio de aprobación ~ 
servándose dicha administradora el derecho de la revisión 
posterior", ( 23) 

Consideramos que la compensación en los t~r
minos que señala el Instructivo en cuestión, pare su recQ 
nacimiento y valid~z, es necesario fundamentar sus princi 
pios, de conformidad con lo que establecen los artículos-
26, 29 y 96 del Código Fiscal de la Federación; 60,, 10 -
Fracciones I, II y 12 de la Ley del Impuesto sobre la Re~ 
ta; además deberán satisfacerse las reglas establecidas -
en los Acuerdos: 102-592, 102-591 de 5 y 22 de julio de -
1976, que fueron emitidos por el C, Subsecretario de In-
gresos y publicados en los Diarios Oficiales en la fecha
de los Acuerdos, 

(23),- IN3TAUCTIVD,- O, 0,- 26-Julio-1976,- Págs, 31 - 32 
de las Devoluciones.- Db, cit. 
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En el mismo Instructivo se habla de las devQ 
luciones de diferencias a favor del contribuyente por ca~ 
cepto de Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas o 
Global de las Empresas, Al igual que las compensaciones, 
para solicitar las devoluciones, deberá usarse la forma -
HISP-128. 

En cuanto a su tramitaci6n, se sigue el mis
mo procedimiento que para las compensaciones de acuerdo -
al oficio - circular que se menciona con anterioridad, -
asi como los articulas: 26 y 27 del C6digo Fiscal de la -
Federaci6n; 4o, 10, 17, 19 y 20 de la Ley de la Tesorería 
de la Federeci6n, 
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b).- La competencia de las Oficinas Federa 
les de Hacienda y las Administracio-
nes Fiscales Regionales en materia de 
compensaciones y devoluciores, 

Originalmente las facultades y competencias
que tienen las Dfici~as Federales de Hacienda, en materia 
de impuesto sobre la renta, están señaladas en diversos -
acuerdos, decretos, etc,, cuyas disposiciones-son public~ 
das en los diarios oficiales de la federación, 

A este respecto, señalaremos que las prime-
ras instrucciones para las Oficinas Federales de Hacienda 
en materia de compensaciones de oficio se localiza en la
Circular 102-114, expedida por la SubsecIBtaría de Ingre
sos, publicada en el Diario - oficial de 7 de octubre de-
1955. En esta circular, se dispone los procedimientos -
que deben observar las Oficinas Federales, para efectuari... 
compensaciones de saldos a favor o en contra, de los cau
santes comprendidos en C~dulas I, II y III de la Ley del
Impuesto sobre la Renta de 1954, así como en las tasas de 
utilidades excedentes del Impuesto sobre la Renta que Pl"2 
vinieran de calificaciores y liquidaciones, bajo una se-
rie de reglas, que autorizaban los artículos 46-F-III y -
47 del Código Fiscal de la Federación de 1938; 12 del Re
glamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 2188 del
Código Civil para el Distrito Federal, y la Circular 
3c::6-3-26 de 9 de abril de 1940. 

Otra facultad la localizamos en el Instructá 
vo de recepción Distribución y Trámite de Devoluciones Y
Compensaciones, que hemos dejado analizado en el inciso -
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(a) del presente Capítulo, 

En Acuerdo 101-578 emitido el 6 de septiem-
bre de 1973, publicado en el diario - oficial de 14 del -
mismo mes y año, dirigido al Subsecretario de Ingresos, -
quien a su vez envía otro similar No, 120-1829 al Director 
de Oficinas Federales de Hacienda relativo a la reinteg~ 
ción de los gn.ipos del I,S,R. que establece: 

", ••••••••••• Con fecha 20 de septiembre de 1965 esta Se-
cretaría aprobó una proposición del C, DireE 
tor General de Oficinas Federales de Hacien
da para centralizar los grupos del Impuesto
sobre la Renta de las diecisiete Oficinas F~ 
derales de Hacienda que en esa ~poca existían 
en el Distrito Federal a fin de formar con -
ellos una nueva Oficina, a la que se le asi2 
nó el n~mero 18, pretendiendo, mediante la -
creación de esta dependencia, "unificar la -
diversidad de opiniones y procedimientos que 
seguían en la recepción de declaraciones, -
compensaciones de saldos, aplicación de san
ciones y exigibilidad de obligaciones fisca
les" en las diversas Oficinas del Distrito -
Federal. Posteriormente, en agosto de 1970-
fue expedido el Instructivo para el cantral
centralizado de las causantes del Impuesta -
sabre la Renta domiciliados en el D,F., po~ 
medio de sistemas mecánicos en la Oficina F~ 
deral de Hacienda Na. 18, La experiencia ob 
tenida en este proyecto fue totalmente nega
tivo porque no se lograron los propósitos -
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gue inspiraron su creaci6n, Por la raz6n ªD 
terior y congruente con la politica trazada
en materia de descentralizaci6n burocrática
se ha considerado pertinente proceder desde
luego a rBintegrar a las Oficinas Federales
de Hacienda ubicadas en el Distrito Federal
los Grupos del Impuesto sobre la Renta co--
rrespondiente, sin perjuicio de que se man-
tengan y perfeccionen los controles al tra-
v~s del pI:Ocesamiento de datos y la computa
ci6n electr6nica con los sistemas que al 
efecto ha inicido la Dirección General de 
Oficinas Federales de Hacienda y la Coordin~ 
ci6n de Procesamiento de Datos de esta Sec~ 
~rl~. (~) 

Transcrito lo anterior, hemos querido dejar
anotado, las facultades que le otorgan, las autoridades -
fiscales, a las Federales de Hacienda respecto de los gr:!:! 
pos del I,S,R, para la unificación de procedimientos en -
la recepción de declaraciones, compensaciones de saldos a 
favor, etc,, y con ello se está tratando de darle un me-
jor enfoque a nuestra figura de referencia, porque desde-
1965 se han venido realizando las compensaciones al Im--
puesto sobrB la Renta, que en la actualidad ha empezado a 
dar buenos resultados, aún rrejores, con la creación de la 

(24).- CDDIGD FISCAL CE LA FECERACIDN.- Págs, 545 y 546,
XX Edición,- Editorial Porrúa,- M~xico, 1974, 

• 



forma HISR-128. 

El articulo 2o. , de la Ley de la Tesorería -
de la Federación señala en su fracción V, que ~sta podrá
hacer los pagos autorizados con cargo al presupuesto de -
Egresos de la Federación y los demás que conforme a las -
Leyes y otras disposiciones deben efectuarse por el Go--
bierno Federal; y como organismo subalterno de la Tesore
ria de la Federación, encontramos que las Oficinas Fede!!! 
les de Hacienda, son las encargadas de efectuar las devo
luciones y compensaciones a trav~s de los grupos del Im-
pussto sobre la Renta que en cada una se encuentra; cuyas 
facultades están contenidas en el articulo 65 del Regla~ 
mento Interior de la Secretaria de Hacienda, publicado el 
23 de mayo 1977, 

Por consiguiente, concluimos nuestro análi-
sis a este tema, que las Oficinas Federales de Hacienda -
son competentes para conocer de las compensaciones y dev2 
luciones que se efectdan, acorde con el grupo del Impues
to sobre la Renta, adscritos a las Oficinas Federales de
Hacienda en el Distrito Federal, por disposiciones exp~ 
sas de las autoridades fiscales, como se ha señalado en -
lo expuesto anteriormente. 

Hecha la conclusión anterior, pasamos a con2 
cer la competencia, integración y funcionamiento de las -
Administraciones Fiscales Regionales respecto de las com
pensaciones, de lo cual, deducimos lo siguiente: 

Para mejorar la administración fiscal, en b~ 
neficio de los contribuyentes y de las propias autorida--
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des, se crean como de¡:endencias de la Subsecretaría c:E I!] 
gresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito P~blico, 
los siguientes organismos: 

a).- La Direcci6n General de Administraci6n
Fiscal Regional, y 

b).- Las Administraciones Fiscales Regiona~ 
les, 

Con la creaci6n de ~stos organismos se pre
tende descongestionar otros organismos de la misma compe
tencia, que nacen mediante Decreto de 13 junio 1973 publ1 
cado en el Diario Oficial de 20 junio del mismo año; y de 
esta manera se estaré en la posibilidad de cubrir las ne
cesidades del país en su actual etapa de desarrollo econ2 
mico y social, por lo que es imperativo elevar la recaud~ 
ción y disminuir la evasión fiscal, mediante la introduc
ci6n de reformas en las estructuras y sistemas administr~ 
tivos que mejoren la descentralización de la administra-
ción fiscal, logrando con ~sto, el acercamiento de la au
toridad a los causantes en sus localidades, facilit~ndo-
les de esta manera, el cumplimiento de sus obligaciones -
para lograr una mejor coordinaci6n entre la Administra--
ción Federal, Estatal y Municipal, (25) 

(25).- ESTUDIO DEL r.s.R. PARA 1976, CE LAS PERSONAS FIS.I. 
CAS,- ENRIQLE DOMINGLEZ MOTA y CALVO NICDLAU, Pág, 
68,- Ja. Edici6n,- Editorial Docal,- M~xico, 1976, 
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De esta manera, vemos que los esfuerzos que
realiza la Administraci6n Federal en el ~rea tributaria,
van encaminados a promover el aumento de la recaudación y 
a formar una nueva imágen de los objetivos y procedimien
tos de la Administraci6n Fiscal, 

En 1974 se habían creado cinco Administraci2 
nes Fiscales Regionales, En 1977 aparecen trece, de las
que hasta hoy conocemos, formando parte de las Unidades -
Administrativas Regionales como lo previene el artículo -
82 del Reglamento Interior de la S,H,C,P,, y señaladas -
en Acuerdo 101-389 de 19 septiembre 1975, enunciadas el 8 
de octubre, por el Diario Oficial del mismo año, La crea
ción de estas Administraciones Fiscales Regionales, se CQ 
nace como la parte primaria del programa de desconcentra
ci6n administrativa, logrando con ello el acercamiento de 
los centros de decisión a los lugares en que surgen los -
problemas de la masa de contribuyentes y aprovechando pa
ralelamente el desarrollo t~cnico y administrativo de la
Tesoreria Estatal, delegándoles facultades de Administra
ción Tributaria, logrando así aligerar a las autoridades
centreles un gran vol~men de operaciones que ya se estaba 
haciendo habitual y que hoy gracias a dicha desconcentre
ci6n, ya se pueden realizar regionalmente, Determinándose 
así la necesidad de fijar nuevos objetivos a las depende~ 
cias centrales del área de la Subsecretaria de Ingresos", 
(26) 

(26),- Diario Oficial de la Federación,- Jer, Consideran
do,- Pág. 2, 8 octubre,- 1975, 
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De las Administraciones Fiscales Regionales
dependen las Oficinas Federales de Hacienda, cuyas facul
tades se señalaron en diversos informes que fueron publi
cados en los diarios -oficiales de 1973 a 1975, cuyos 
Acuerdos y disposiciones administrativas se dejaron sin -
efecto. 

Las facultades que se les delegan a los tit~ 
lares de las Administraciones Fiscales Regionales, están
contenidas en la fracción VIII del artículo 85 del multi
citado Reglamento Interior de la S.H,C.P. Solamente como
referencia a nuestra exposición, transcribiremos el texto 
de la fracción antes señalada y que a la letra dice: ",,, 
F-VIII:- Resolver las solicitudes de devolución de canti
dades pagadas indebidamente al fisco en relación con las.
materias a que se refiere la fracción anterior, así como
reconocer la existencia de c~ditos en contra de ~ste 
para efectos de compensación y resolver sobre la proceden 
cia de compensaciones efectuadas en dichas materias", (27) 

El Decreto que ·dió origen a las A.F.R., señ~ 

la la competencia que tiene cada una y a efecto de unifi
car criterios, se establecen tambi~n las facultades que -
les corresponde, Esta competencia se refiere a numerosos 
impuestos y derechos federales, pero solamente haremos ~ 

(27) .- FEGALl.ENTO INTERIOR DE LA SECFETARIA CE HACIHDA Y 
CFEDITD PUBLICO,- Art, 85,- D,0,- 2.>- mayo-1977,
Pág, 22, 
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ferencia de aqu~llos que traten del Impuesto sobre la Re~ 
ta, de las Personas Físicas y Global de las Empresas, 
bajo el siguiente orden", 

a).- Controlar y supe~isar funciones de las 
Oficinas Federales de Hacienda: 

b).- Ordenar el tramite de la aplicaci6n de
diferencias o compensaciones .de impues
tos; y 

c). - Ordenar la devolución de impuestos", 
(28) 

En Acuerdo 101-389 de 19 septiembre 19?5, en 
su articulo 4o. de los Transitorios, se delegan faculta-
des a las Administradoras, siendo las principales: 

"Se derogan los Acuerd.os que con anteriori-
dad se han expedido, delegando facultades a
las A,F.R., subsistiendo aqu~llas relativas
a: devoluciones, compensaciones1dispensa de
la garantía del interas fiscal y pago en par 
cialidades". (29) -

(28).- ESTUDIO cEL I.s.R. cE LAS FEFEONAS FISICAS 19?6,
Págs, ?2 - ?3.- Ob. cit. 

(29).- ART, 400 TRANSITORIO DEL PCLERDO PUBLICADO,- D,O. 
30-VI-19?5, 
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Can la anterior es de establecerse que les -
A,F.R,, si tienen facultades y competencia para canacer,
tramitar y firmar solicitudes de compensaciones y devolu
ciones, provenientes de impuestos pagadas indebidamente,
como la menciona el oficia-circular 102-957 de 15 noviem
bre 1976, que establece: 11 

, , , En virtud de la dispuesta en 
el Oficia - circular nómero 101-227 de fecha 25 agosta 
del presente año, expedida par el C. Secretario del Ramo, 
por el que se delega en las Direcciones Generales de Im-
puesto sabre la Renta y en las AdministrBciones Fiscales-
Regionales, dependientes de esta Subsecretaria, la facul
tad de firmar las 6rdenes de devoluciones de impuestos p~ 
gados indebidamente cor aqu~llos causantes que sean de 
sus respectivas competencias se giran para el trámite re
lativo en el caso de los impuestos especiales, las siguie~ 
tes instrucciones que deberán cumplimentarse a partir de
la fecha de su publicaci6n en el Diario Oficial de la Fe
deración", ( 30) 

La Fracci6n IX de la circular que se mencio-
na anteriormente, establece qt.e: 11 

•• Tratándose de solici
tudes de compensación, además de observarse
todas las instrucciones antes indicadas, se
estará a lo dispuesto por el artículo 29 del 
C6digo Fiscal de la FederBción. Independien
temente de lo anterior, en todos los casos -
deberán satisfacerse además,las reglas esta
blecidas en los Oficios - circulares 102-C-
1569 de 31 julio 1974 y 4 octubre último, 

(30),- Oficio - Circular 102-957,- 15-Noviembre-1976, 
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respectivamente", ( 31) 

Concluyendo nuestro estudio a este tema, es
tablecemos que las facultades que tienen las Administra~ 
ciones Fiscales Pegionales, les fueron delegadas en diveE 
sos Acuerdos y demás disposiciones oficiales, asi como 
del Peglamento Interior de la S,H,C,P., determinándose -
que son competentes para conocer y tramitar compensaci~ 
nes y devoluciones de impuestos pagados indebidamente al
f isco y resolver sobre la procedencia de compensaciones -
efectuadas, en las materias de su competencia, 

(31),- FRJlCCION IX,- Oficio - Circular,- 102-957-15 No
viembre 1976,- Ob, cit, · 
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c),- La finalidad gue se tuvo para la 
creaci6n de las Administracionos 
Fiscales Regionales, 

El gobierno federal, a trav~s de sus órganos 
competentes, está de5arrollando una reforma administrati
va en todo el sector público, como una labor primordial -
para lograr un ordenamiento a las estructuras, sistemas -
y procedimientos que tienen ciertas dependencias, propi..:._ 
ci::.ndo conocer de esta manera, el avance y desarrollo de
todos nuestros recursos naturales, económicos, con que 
cuenta nuestro pais, especialmente, en aquellas que se re 
fiere a la justa distribución del ingreso, 

El proceso de reforma de las estnicturas y -
m~todos de trabajo de la administración pública, tiene 
como objetivo básico disminuir el trámite y decisiones de 
los asuntos, que hasta ahora han sido atendidos en las 
principales oficinas gubernamentales de la capital, 

Esta reforma se ha planeado, mediante el p~ 
grama de la descentralización administrativa que ha sido
trazada por el gobierno federal, conjunta o separadamente 
y en colaboraci6n con los gobiernos de las entidades fed~ 
rativas y municipales, Es por ello que, como un antece-
dente a la descentralización, la encontramos en la crea~ 
ción de las trece Administraciones Fiscales Regionales 
que se encuentran agrupadas geográficamente por la Direc
ción General de Administración Fiscal Regional mediante -
zonas regionales; y como ejemplo: podemos señalar a la A~ 
ministración Fiscal Regional de Occidente, con sede en la 
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ciudad de Guadalajara y jurisdicción en los Estados de: -
Aguascalientes, Calima, Jalisco y Nayari t, respectivamen

te. 

Aúnque la competencia de las Administracio
nes Fiscales Regionales se refiere a numerosos impuestos
Y derechos federales, solamente haremos referencia a las
que corresponden a la materia del Impuesto sobre la Renta, 
contenidas en el Reglamento Interior de la S.H.C.P., y 

para efectos de nuestro análisis, transcribiremos algunas 
de ellas: 

a).- Ejercer las facultades de comprobaci6n
deL cumplimiento de las obligaciones -
fiscales establecidas por el Código Fi~ 
c~ de la Federación y otras Leyes Fis
cales. En la materia de su competencia 
con excepción de la de revisar dictáme
nes sobre estados financieros formula-
dos por contador público autorizado y -

la de practicar visitas domiciliarias 
de auditoría e inspecciones. 

b) .- Recibir de los particulares y en su 
caso, exigir los avisos, manifestacio
nes y- demás documentación a que obli-
guen las disposiciones fiscales y q.;e,
conforme a las mismas, no deban presen
tarse, ante las Oficinas Federales de -
Hacienda o a otras autoridades fiscales 
y aplicar cuando proceda las medidas de 
apremio respectivas. 
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c).- Informar a la Subprocuraduría Fiscal Au 
xiliar que corresponda de las infracci~ 
nes a Leyes Fiscales y a la Procuradu-
ría Fiscal de la Federación de la pre-
sunta comisión de delitos fiscales de -
que tenga conocimiento con motivo de 
sus actuaciones, para que dichas autor!_ 
dades puedan ejercer sus atribuciones, 

d) .- Dirigir administrativamente y ejercer -
la supervisión técnica de ·las Oficinas
Federales de Hacienda, ubicadas en la -
circunscripción territorial que se les
señale". 

Existen otras facultades, pero son exclusi-
vas de las Delegaciones·· Regionales de la Tesorería de la
Rederaci ón; de las Unidades Administrativas Regionales y

de las Aduanas, como lo señala el citado ordenamiento de
referencia, 

Una de las finalidades que tienen las Admi-
nistraciones Fiscales Regionales es el de elevar el nivel 
de eficiencia en la realización de esta tarea que se ha -
propuesto la Secretaria de f-'acienda, que por supuesto es
cada vez mas compleja y numerosa, a medida que nuestro 
país va creciendo y desarrollándose en el área tributaria, 
como es el de definir los criterios generales de interpr!::_ 
tación y aplicación de las normas jurídicas y revisar las 
decisiones concretas que la contravengan; definir masiva
mente las disposiciones legales de dichas Administracio--
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nes Fiscales para hacer llegar al contribuyente la infor
mación necesaria y lograr el respeto de sus derechos e i~ 
tensificar la capacitación de sus funcionarios y emplea-
dos fiscales; y perfeccionar los procedimientos de audito 
ría sobre bases, tanto prácticas como técnicas. 

Ahora bien, las facultades que no tienen las 
administradoras, establecido así por el Diario - oficial
de 30 junio de 1975, señala que no corresponden a las Ad
ministraciones Fiscales Regionales, la farultad de emitir 
reglas, instructivos, acuerdos o resoluciones de carácter 
general ya que ésta se reserva a las Direcciones Admini s
tradoras de los impuestos". (32) 

Por lo q..Je respecta a la jurisdicción a la -
que quedará sometido el causante como consecuencia de al
guna madi fi caci ón de su situación o sea en cuanto a sí le 
corresponde tratar sus asuntos ante la Administración Fi~ 
cal Regional o ante las propias direcciones administrado
ras, deberán observarse las siguientes reglas: 

"1.- D.Jando el cambio sea por razón de la 
cuantía de los ingresos del causante, -
el cambio surtirá efectos a partir del
ejercicio siguiente a aquél en que pre
senten su declaración por el ejercicio
regular del impuesto sobre la renta, o-

(32).- Estudio del I.S.R.- Enrique Mota Domínguez.- Pág. 
74. - Ob. cit. 
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sea por un ejercicio de 12 meses. En 
otras palabras, si un causante al ing~ 
so global de las empresas rebasa la ca~ 
tidad de $20,000.000 de ingresos aa.Jmu
lables en el ejercicio de 1977, deberá
presentar su declaración en el ejerci-
cio de 1978 y será hasta el de 1979 
cuando dejará de sujetarse a la juris-
di cción de la Administración Fiscal Re
gional a la que pertenecía para pasar a 
la jurisdicción de la Dirección del Im
puesto sobre la Renta, De lo anterior, 
corisideramos que lo más adecuado sería
que el cambio de competencia jurisdic-
cional ocurriera precisamente en el año 
siguiente a aquél en Q-Je los ingresos -
acumulables excedieran de $ 20,000.000. 
Este mismo comentario es aplicable a -
los causantes del impuesto al ingreso -
de las personas físicas, cuando en un -
año determinado sus ingresos acumula
bles exceden de S 500.000. 

"2.- Sí el cambio de jurisdicción ocurre por 
cualquier otra causa, el canbio surtirá 
efecto de inmediato. Esa otra causa pu~ 
de ser, por ejemplo, el canbio de domi
cilio." ( 33) 

(33) .- Estudio del I.S.R.- Pág. ?O Tomo I.- 1978.- Ob .. -
cit. 
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Consecuentemente el control y vigilancia de
los causantes, se continuará ejerciendo por la Dirección
General del Impuesto sobre la Renta, esta axcepción se e!:!_ 
cuentra contenida en el Diario Oficial de 30 de junio de-
1975.- Todas las personas físicas cuya situación no coin
cida con 1 a excepción anotada, se sujetarán a la jurisdi ~ 
ción de las A.F.R. que les corresponda en razón de su do
micilio. 

De esta manera, se ha dado el primer paso en 
fortalecer el federalismo, cumpliéndose con ello la prim!:. 
ra etapa de la reforma admircistrativa de la que hemos he
cho alusión con anterioridad; y por ende, se ha Facultado 
en todo este proceso, al C. Secretario de Hacienda para 
la creación de las Administraciones Fiscales que fuesen -
necesarias. 

Es por ello, que a partir de la creación de
las Administraciones Fiscales Regionales, la evaluación -
que podemos hacer es de que el avance que se ha logrado -
durante ese período, ha sido óptimo con base en los recur 
sos actuales, y haber contado con el plan que contienen -
los lineamientos y sistemas que se aplicaron para dar cum 
plimiento a los programas básicos de la 9.Jbsecretaría de
Ingresos¡ "así como de aquéllos programas que tiendan a -
optimizar la recaudación, intentando con esto un mayor 
cumplimiento en el pago de los impuestos por parte de los 
causantes y retenedores, ya que si bien es cierto que las 
cifras de recaudación obtenidas fueron significativas, se 
tiene el prop6si to de mejorar los indices y alcanzar las-
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metas de recaudación en forma permanente". (34) 

(34) .- FQLETO DEL ORGANO DE DIFUSION FISCAL INT.ERNA DE 
LA Afl,IINISTRACION FISCAL RSG!DN.t\h QELJ~.ENTRO DEL 
DF.- Pág. 15-Vol. I.- Año 2.:- No.4.-México, 
1977. 
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T E M A III. 

ANALISIS DE LOS ARTICULOS 28 Y '23 DEL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION Y FACULTADES DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION 
EN MATERIA DE aJMPENSACIONES Y DEVOLUCIONES. 

a).- Competencia de la Tesoreria de la Fede-
ración en materia de compensaciones y de 
voluci.ones. 

b) .- Las obligaciones que tiene el fisco fe
deral para efectuar la compensación por 
pagos indebidos. 

c),- Bases que se han fijado en los convenios 
celebrados entre los Estados y la Fede~ 
ración en la recaudación del Impuesto de 
Ingresos Mercantiles, en materia de con
pensación. 

d).- De las devoluciones qi..e se hacen por -
errores aritméticos en materia Aduanera. 

e).- De las devoluciones y compensaciones que 
se llevan a cabo ante el I.M.S.S., pro~ 
nientes de alguna excepción que interpo~ 
ga el patrón de la Ley relativa. 

f) .- De las deudas que el fisco las considera 
como líquidas y exigibles. 

g).- Del pago al efectuarse las compensacio~ 
nes y devoluciones. 



ANALISIS A LOS ARTICULOS 28 y 29 DEL 

CODIGD FISCAL DE LA FEDERACION:-
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ANALISIS DE LOS ARTIQJLOS 28 y 29 DEL 
CDDIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

CONCEPTOS Y GENERALIDADES: 
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En cuanto a los sujetos de derecho público,
"el Código Fiscal de la Federación regula la compensación 
cuando los acreedores y deudores recíprocos son entidades 
de derecho público". (35) 

El articulo 28, se refiere a la compensación 
entre el fisco federal y el local. 

La compensación a que hace referencia este -
articulo •.• "En 1941 el Congreso Federal expidió un Decre
to que fue publicado en el diario oficial del lo. agosto
del mismo año, por virtud del cual se declararon compens~ 
bles los adeudos que la federación tenga a su favor y a -
cargo de los Estados, Territorios y el D.F. con los crédi 
tos que, a su vez, y cualquiera que fuera su origen, tu~ 
vieran las entidades federativas en contra del gobierno -
federal. Se dispuso que para detenninar los adeudos a~ 
cargo del gobierno federal se tomarían en cuenta las con
tribuciones que causen los inmuebles no destinados al se::, 
vicio público o al uso común hasta. el 31 de diciembre de
dicho año. Cuando el saldo que arrojare la compensación-

(35).- Extinción de la obligación.- De la Garza.- Pág. 
586.- Ob. cit. 



49 

fuere contrario a la entidad federativa, procedía su con
donación en los términos del decreto, con excepción de ~ 
1 os adeudos q..Je derivaren de anticipos a cuenta de parti
cipaciones en los impuestos federales y de adeudos a fa-
vor de terceros, garantizados por el gobierno federal o -
que éste hubiere asumido y no tuviere liquidados. Des-
pués se estableció un requisito para las legislaciones de 
los Estados, que en el plazo de un año a partir de la vi
gencia de la Ley se desisitieran en los términos del ar
tículo 132 constitu ci anal, q..Je todos aquéllos inmuebles -
propiedad de la federación o poseidos por ésta, sea a ti
tulo de propietario o destinados a prestar un servicio pQ 
blico o al uso común, estuvieren exceptuados de toda cor.
tribución local. De lo anterior, se desprende que la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público quedaba facultada
para celebrar convenios y dictar las medidas administrai:i 
vas, para su celebración con los Estados, Territorios y -
el Distrito Federal los convenios respecto de sal dos que
resul taren a su favor o en contra de dichas entidades y -

que no cµedaren canprendidos en la compensación o en la -
condonación que se concedió mediante el referido decreto." 
(36) 

Respecto a los sujetos de derecho privado y
el Estado, el código fiscal establece, además, que proce
de la compensación cuando se trate de obligaciones fisca
les de personas de derecho privado y de créditos de ellos 
en contra del erario federal, siempre que dichas obliga
ciones y créditos, se hayan originado por la aplicación -

(36).- Idem.- Pág. 586. 
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de leyes tributarias y se satisfagan los requisitos que -
para la compensación señala el derecho común". (37) 

Bien, si hacemos referencia al texto origi-
nal del articulo 28 veremos que en su texto, contiene co~ 
diciones que se anteponen para que opere la compensación, 
frente a créditos y deudas que sean líquidas y exigibles, 
corno lo manifiestan los articulas 2185 y 2186 del Código
Civil vigente, como primera con di ci 6n. 

En cuanto a la segunda candi ci6n, se consid~ 
ra que no es preciso que el acuerdo sea previo para que -
opere la compensación ya que en cualquier tiempo puede c~ 
lebrarse el convenio para la compensación. Es mas, pode
mos aplicar el principio de que "la voluntad de las par
tes es la Ley suprema de los contratos". (38) 

Del texto del artirulo 29 del Código Fiscal, 
decimos que regula la compensación de manera general, re:! 
pecto de los créditos fiscales y en otras leyes se hace -
manifiesta la tendercia a extender y facilitar la opera
ción de esta institución extinguidora de los créditos fi;:! 
cales. Así la Ley del Impuesto sobre la Renta en su ar
tículo 10 contiene una adecuada reglamentación. Los créd!_ 
tos del contribuyente hacía el Estado pueden derivar úni-

(37).- Idem.- Pág. 586. 

(38).- C6digo Fiscal Anotado.- Lerdo de Tejada.- Art. 28. 
Pág. 72. Ob. cit. 
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camente de pagos indebidos o excesivos. 

"En este artículo se acepta expresamente la
compensación de créditos y deudas del fisco federal, aún
cuando provengan de la aplicaci6n de diferentes leyes tr~ 
butarias; esto es, que si un causante tiene créditos a su 
favor por cantidades pagadas indebidamente por concepto -
de Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, puede compensar -
por créditos a cargo por Impuesto sobre la Renta," (39) 

Esto es en cuanto al primer párrafo del ar~ 
tíaJlo de referencia. Por lo que se refiere al segundo -
párrafo, se., "señala que si el crédito y la deuda provie
nen de leyes diferentes, es preciso se demuestre ante la
dependencia correspondiente, la liquidez y exigibilidad -
del crédito a cargo del Estado, para que opere la compen
saCJ.on. El párrafo final, exige que la compensaci6n sea
declarada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
a petición del interesado, en virtud de que resultaría 
casi imposible que las diversas autoridades administrati
vas tuviesen conocimiento de las obligaciones y derechos
que el sujeto pueda tener por diferentes conceptos fisca
les. Al respecto, el segundo párrafo del articulo 166 del 
mismo ordenamiento señala que: "las instancias de compen
sación o condonación, darán lugar a la suspensión del pr~ 
cedimiento ejecutivo, si así se solicita y se garantiza -
el interés fiscal o se dispensa su garantia". 

(39).- Db. cit. Pág. 72.- Art. 23, 



La última parte del tercer párrafo, sin em-
bargo establece que: "las autoridades fiscales, si llega
sen a tener conocimiento de que se han satisfecho los re
q.;isi tos para la compensación, podrán declararla de ofi~ 
cio". Parece ser que el legislador, con la redacción ci
tada, otorga facultades discrecionales a las autoridades
fiscales, pues el término "podrá" en ninguna forna impli
ca obligación." (40) 

(40).- Ob. cit. 
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a).- Competencia de la Tesorería de la Fede
ración en materia de CXJmpensaciones y -
devoluciones de aruerdo al Código Fis
cal de la Federación. 

De conformidad con la Ley de la Tesorería de 
la Federación, cuya denominación fue modificada en Diario 
Oficial de 30 de diciembre 1977, que en nada afectó tal -
modificación, el enunciado de nuestro tema a desarrollar, 
para conocer la competencia que tiene la Tesorería de la
Federación en materia de compensaciones y devoluciones, -
la que haremos a través de su Reglélllento. 

Bien, la Tesorería de la Federación en pri
mer lugar conoce de aquéllas compensaciones por pago de -
participaciones a Entidades Federativas y Municipales, 
como lo determina el tercer párrafo del Art. 110 del Re
glamento de la Tesorería de la Federación, que a la letra 
nos dice: 

"ART. 110.- P-III.- "Cuando el anticipo sea
por compensación o retribución que deba cal
cularse con base en la recaudación de impue~ 
tos de conformidad con los convenios que el
Gobierno Federal haya celebrado con las en~ 
dades coordinadas para su cobro, el monto de 
dicho anticipo será fijado por el órgano ad
ministrador del impuesto respectivo, de acue! 
do con la Comisión Ejecutiva del Plan Nacio
nal de Arbitrios". (41) 

(41) ,- REGLMIENTO DE LA LEY DE LA TESORERIA DE LA FEDERA 
CION.- Art. 110.- P-III.- Pág. 235.- Código Fiscal 
XX Edición.- Ob, cit. 
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La compensación de que habla este artículo,
se refiere a la participación que tienen ciertos Estados
con el Gobierno Federal, cuando éste haya celebrado con~ 
nios para el cobro de impuestos y que mas adelante habla
remos de ello. 

Ahora bien, la competencia que tiene la Tes~ 
rería de la Federación en materia de devoluciones, el Re
glamento de la propia Tesorería nos dice en su artículo -
113 lo siguiente: 

"ART. 113.- En los casos de devolución de in 
gresos percibidos indebidamente, sobre los -
cuales se hubieren anticipado o pagado total 
o parcialmente participaciones, o bien cuan
do por error en cálculo de dichas liquidad~ 
nes o cualquiera otra rectificación resulten 
diferencias a cargo de los partícipes, la T~ 
sorería de la Federación les hará la deduc
ción como lo previene el articulo anterior.
Si las diferencias por error de cálculo o -
rectificaciones son a favor de los partici
pes, les hará el pago correspondiente".(42) 

Para conocer en que consiste la devolución -
de que habla este artículo, es importante analizar algu
nos conceptos y para ello es necesario desprender del pr~ 
pio enunciado, lo siguiente: 

(42).- Reglamento,- Art. 113.- Pág. 62.- Ob. ci.t, 
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Las "participaciones" son una parte de ingr:=. 
sos federales que reciben las entidades federativas, en -
el rendimiento el.e, impuestos federales de acuerdo con las
Leyes especiales. El pago de estas participaciones, lo -
hace directamente la Tesorería de la Federaci6n. Una de -
las obligaciones q.¡e tiene la Tesorería, es la de minis
trar un anticipo a cuenta de sus participaciones a los E~ 
tados, dentro de los diez primeros días de cada mez. Cua~ 
do el anti cipo de referencia sea por compensación o retr.:!:_ 
buci6n q.ie deba calcularse con base en la recaudación de
impuestos de acuerdo con los convenios celebrados para su 
cobro el monto de di cho anticipo será fija do por el órga
no administrador del impuesto res¡::sctivo, de acuerdo con
la Comisi6n Ejeoutivo del Plan Nacional de Arbitrios. 

Cuando no se pueda determinar la entidad o -
municipio que tenga derecho a la participación, la Teso~ 
ría tomando en cuenta las liquidaciones determinará las -
diferencias que resulten a favor o a cargo de los partít:.!:_ 
pes cuando les haya hecho anticipos, Si las diferencias
son a favor de los partícipes, la propia Tesorería les 
hará el pago dentro de los tres días siguientes de aquél
en que se conozca la li qui daci ón. 

De lo anterior, solamente nos q.ieda por acl~ 
rar q.ie en el caso de diferencias por errores de cálculo, 
la propia Tesorería es la encargada de efectuar la devolu 
ci6n y hacer su pago correspondiente, 

otros tipos de devoluciones, de las que es -
competente la Tesorería, lo podemos localizar en los ar~ 
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tículos: 121 1 122 y 123 del Reglamento que hemos venido 
estudiando y para ello se hace el siguiente análisis: 

a).- Señala el artículo 121 1 las devolucio
nes de cantidades percibidas indebida
mente por el Gobierno Federal 1 de acue!: 
do a lo establecido por los articulas -
44 y 45 del Código Fiscal, siempre y -
ruando la acción para exigir tal recla
mación no se encuentre prescrita como -
lo previene las tres fracciones de di
cho artículo que se analiza. 

b).- El Art. 122 nos habla de aqu~llas devo
luciones que se llevan a cabo por reso
luciones que se dictan cuando la recla
mación del interesado se funda en erra
res y omisiones en que se ha incurrido
al examinar un crédito hecho efectivo y 

constituya órdenes de devolución de in
gresos percibidos indebidamente; y 

e).- Por último, se trata de aquellas facul
tades que le concede el articulo 45 del 
Código Fiscal de la Federación, respec
to de ingresos registrados en años ant~ 
riores o de sentencias ejeD.Jtoriadas. -
(43) 

(43).- Reglamento.- Arts. 121, 122, 123.- Pág. 66. Idem. 
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Como podrá observarse que en el campo de com 
pensaciones no es muy amplia la competencia que tiene la
Tesorería, mas bien, lo es de las devoluciones como lo h~ 
mos dejado asentado y de acuerdo a nuestra investigaéión
en el Reglamento de la propia Tesorería. 
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b).- Las obligaciones que tiene el fisco -
federal para efectuar la compensación 
por pagos indebidos. 

Decimos que obligación fiscal es: "aquella -
que nace cuando se realizan situaciones jurídicas y que -
est~n previstas en las leyes fiscales y se determinará o
li quidará confonne a las disposiciones vigentes en el mo
mento de su nacimiento de acuerdo a las normas procedimen 
tales que sean expedidas con posterioridad". (44) -

El maestro Rojina Villegas, establece que: -
"obligación es un estado de subordinación qLE impone al -
deudor la necesidad de ejecutar en favor del acreedor un
hecho o una abstracción", ( 45) 

Borja Soriano, dice que: "obligación, es la
relación jurídica entre dos personas, en virtud de la 
cual una de ellas, llamada deudor queda sujeta para con -
otra, llamada acreedor, a una prestación o a una absten~ 
ción de carácter patrimonial, que el acreedor pueda exi~ 
gir al deudor". ( 46) 

(44).- Código Fiscal Anotado y Comentado.- Art. 17.- Pág. 
49.- Db. cit. 

(45) .- Rojina Vi.llegas Rafael.- Tomo V.- Vol. I.-CPág. -
44,- Ob, cit. 

(46) .- Borja Soriano Manuel.- Teoría General de las Obli
gaciones. Editorial Porri'.ia.- Tomo III.- Pág. 25. 
México, 1971. 
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En el Derecho Tributario, el fisco es el su
jeto activo o acreedor de la relación jurídica y se en~
cuentra en una situación de preminicencia respecto del 
deudor ya que posee la faD.Jltad de exigir la prestación," 
(47) 

Flores ZavaJ.a considera que existe una clase 
mas de obligaciones que la denomina "de tolerar" 1 como es 
la de permitir visitas de inspección", 

otro tipo de obligaciones tributarias, es la 
que nos dá la propia ley, de conformidad con lo estableq_ 
do por los artículos 14-II-párrafo; 31-F-IV constitucion~ 
les y el lo. del Código Fiscal de la Federación. 

Al analizar el precepto que contiene el a~ 
tíci.Jlo 17 de nuestro Código Fiscal, que la obligación fi~ 
cal se presenta cuando se realizan situaciones jurídicas
º previstas en las leyes fiscales, Al respecto, Andreozzi 
afirma que: "la obligación tributaria es una figura de d.'.:_ 
recho, que nace como una manifestación de imperio, q.Je 
tiene su órbita dentro del derecho público, Es una rela~ 
ción jurídica de voluntades, tiene cerno fuente la ley y -
es aplicada por la potestad tributaria, a la que la cons
titución ha dado atribución suficiente". (48) 

(47).- Lerdo de Tejada Francisco.- Pág. 58, Ob, cit. 

(48),- Flores Zavala Ernesto.- Finanzas AJblicas Mexica~ 
nas.- Pág. 56. Editorial Porrúa,- México, 1965, 
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La segunda parte de este artía.ilo, tiene 
e.amo antecedentes el artículo 60, de la Ley de Ingresos -
de la Federaci6n para 1966 en donde declara q..¡e la exis
tencia y monto de la obligación tributaria quedan defini
tivamente establee.idos por la ley vigente en el momento -
en que nace la obligación, aún cuando el texto de la nor
ma varíe con posterioridad, Sin embargo, las normas so
bre procedimientos aplicables, serán aquéllas vigentes en 
el momento en que el particular recurra o impugne la res~ 
luc.i6n, aún cuando sean de expedic.i6n posterior al naci
miento de la obligaci6n. 

EJ. sujeto pasivo de la 'Jbligaci6n fiscal, 
para el maestro Flores Zavala, es la persona a quien la -
Ley obliga el pago de un gravamen; en consecuencia se pu~ 
de afirmar que sin la verificación legal de la existencia 
de tales hechos, no puede existir la obligación tributa
ria. Si se realizan las situaciones jurídicas de acuerdo 
con las leyes fiscales que den origen a una obligaci6n 
tributaria, ésta nace automáticamente al realizarse la hi 
pój;esis legal sin que sea necesaria ninguna actuación por 
parte del fi seo, 

Ahora bien 1 en cuanto a la obligación que -
tiene el fisco de efectuar compensaciones y devoluciones
por pagos indebidos, éstas, son el reconocimiento del le
gislador de una si tuaci6n anormal que puede presentarse -
en la relación tributaria, o sea el pago de más y pago de 
lo indebido que el sujeto pasivo o responsable solidario
efectúan sin estar obligados a ello, aunque la ley que co 
mentamos solo se refiere al pago de más. 
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En esta exposic:i.ón, se puede advertir que 
existe una diferencia entre dichas figuras, en virtud de
lo siguiente: 

El pago de más supone la obligación de cubrir 
el gravamen en la canti"dad fijada por la ley, según los -
ingresos gravables obtenidos por el contribuyente pero ~ 
que por un error cubre en mayar1cantidad; el pago de lo -
indebido, fundado también en un error, es el que se veri
fica sin estar obligado a ello. Un v.gr. de lo anterior, 
lo encontramos D..Jando una persona que percibe sueldos me
nores de la cantidad de $ 100,000.00 anuales por las cua
les cubre el impuesto sobre productos del trabajo, lo q..Je 
es correcto, estima que debe pagar el impuesto global so
bre personas físicas, lo q..Je es también erroneo, en este
caso no ha pagado de más sino indebidamente ya q..Je la ley 
solo obliga al pago del gravamen citado si los ingresos -
san de $ 100,000.00 anuales en adelante. 

Indudablemente que la figura que opera en e~ 
tos casos es la devolución de impuestos a que obliga la -
ley, y que se funda en un principio de justicia, apoyánd~ 
se en el pago de lo indebido y enriquecimiento sin causa, 
considerada como una vieja instituc:i.ón del derecro romano 
que aún conserva nuestra legislación civil consignada en
los artículos 1882, 1883, 1884 y siguientes, por los cua
les origina para el que hizo el pago por error, la acci6n 
de devolución de lo pagado de más o indebidamente, ya q..Je 
nadie puede enriquecerse sin causa legítima en perjuicio
de otro. 
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Como tanbién es cierto que, ejercitar la ac
ción de devolución se hará mientras no prescriba el dere
cho a la devolución, plazo que es el de cinco años como -
lo establece el articulo 32 del Código Fiscal de la Fede
ración. 

Además, quien se enriquezca sin justa causa
en detrimento de otro, tiene la obligación de resarcir 
los daños y perjuicios ocasionados cuando se ejercita la
acción de devolución dentro del término legal, si se nie
ga a devolver lo que no le pertenece, será porque el soli 
citante no demuestre la procedencia de su acción; en es~ 
tos casos, la ley señala tres requisitos para que se efe~ 
túe la devolución del pago de más en el Impuesto sobre la 
Renta; como son: a) oue haya una solicitud del interesado. 
(En este caso la autoridad puede hacer la devolución de -
Oficio), b) la comprobación del pago de más; y c) el eje~ 
ci cio de la acción dentro del término legal • 

Todo lo anterior tiene validéz de acuerdo a
la que establece el artículo 27 del C6digo Fiscal 1 que 
contiene una adecuada reglamentación al respecto. 

Pero vayamos a nuestro tema en cuestión, que 
es la compensación, Esta figura se encuentra dentro de 
las siete formas de extinción de las obligaciones tributa 
rias en materia fiscal. 

Las siete figuras que se mencionan como fot"
mas de extinción obligaciones fiscales, encontramos a: el 
pago, la compensaci5n, la prescripción, la condonación, -
la cancelación, y como agregados a estas figuras, está el 
convenio y la resolución judicial. 
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Siguiendo con nuestra figura en desarrollo,
la compensación se considera como una forma de extinguir
obligaciones fiscales porque se funda en la circunstancia 
de que se reunan en dos personas por su propia voluntad,
las calidades de deudores y acreedores recíprocamente por 
su propio derecho, según se desprende de los artículos 
2185 y 2186 ya comentados del Código Civil; en virtud de
que la Ley del Impuesto sobre la Renta en su artículo 10-
Y 29 del Código Fiscal comentado con anterioridad, no de
fine esta figura jurídica. Es por ello q..Je cualquier pro 
blema que se presente en materia de compensaciones no re: 
suelto por el Código Fiscal de la Federación, se resolve
rá conforme a las nomas del derecho civil, inclusive así 
lo autoriza el artículo 11 del c6digo fiscal vigente, cµe 
permite la supletoriedad del derecho civil; igualmente lo 
señala el artículo 29 del mismo código fiscal, en su se
gundo párrafo", ( 49) 

Ahora bien, lo cµe hemos observado en forma
práctica respecto de aquella compensación cµe se efectúa
ª favor del causante por pagos indebidos, cuando éste 
haya presentado sus declaraciones parciales o definitivas, 
para ello existen dos cosas; o bien opta por la devolu~ 
ción de esos pagos indebidos, o bien por la compensación-

(49).- TRATADO PRACTICO DEL I.S.R,- Juan Escorza Ledezma
Prof. de la Escuela Bancaria y Comercial.- Edito
rial Cárdenas Editor' y Distribuidor.- Pág. 116, 
117, 118, 119 y 120.- MéXico, 1971. 
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del saldo a favor contra su propio impuesto sobre la n~n
ta, sin necesidad de obtener autorización de la S.H.C.P,
Para estos casos, las autoridades fiscales han adoptado -
la práctica de autorizar a los causantes a que dicha com
pensación se efectúe contra el entero que tuviere que ha
cer el causante por impuestos retenidos a terceros. 

El articulo 10 de la Ley d 1 Impuesto sobre
la Renta, al no definir lo que es la compensación, esta
blece en uno de sus párrafos que el contH:buyente se le -
podrá compensar cantidades cuando tenga que hacer pagos -
provisionales o definitivos o a.Jbrir diferencias a su car 
go, cuando operada la compensación queda algún saldo a -
cargo del causante, éste lo enterará al presentar su de
claraci6n correspondiente o bien se hará constar el pago
en la declaración mediante la impresi6n de la máquina re
gistradora. 

Concluyendo con nuestro análisis, hemos en
contrado que la obligaci6n que tiene el fisco para con el 
contrituyente de efectuar la canpensación por pagos inde
bi. dos, encontramos que: desde "1962 la Ley del I. S, R, , s!:. 
ñaló que si la devolución o compensaci6n del impuesto por 
parte de las autoridades fiscales no se efectúa dentro de 
los tres meses siguientes a aquél en que se hubiere pre
sentado la declaraci6n definitiva que muestre el sobrepa
ga de impuestos, el contribuyente tiene derecho a que se
le paguen intereses computados a razón del 9"/o anual desde 
el vencimiento de dichos tres meses hasta el mes anterior, 
inclusive a aCJ.Jel en que se efectCJe la devolución o la 
compensación. Aún cuando son contados los casos en que 
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esta disposición se ha llevado a la práctica, considera~ 
mas que es de justicia que el contribuyente perciba inte
reses del fisco federal durante el tiempo en que éste tu
vo en su poder el impuesto pagado de más por el causante, 
ya que por contra, éste tiene que pagar recargos cuando-
efectúa impuestos de menos. Esta obligación de pago de -
intereses al causante por impuestos a su favor que se i~ 
ció en la Ley del Impuesto sobre la Renta y fue recogido
Por el Código Fiscal del lo. de abril de 1967 1 para apli
carse a todos los impuestos federales, Esta disposición
quedó plasmada en el artículo 27 del ci tacto código". ( 50) 

" ••• La S.H.C.P., ha interpretado y resuelto
que solo procede el pago de los intereses en cuestión, ~ 
cuando el causante, en su declaraci6n que arroja el saldo 
a su favor, manifiesta su deseo de que le sea de\~elto, -
Asimismo se ha señalado que no procede el pago de los in
tereses cuando el causante ha optado por compensar el sal 
do de impuesto a su favor, ya que estando dicho impuesto
ª su disposición, la S,H.C.P., se ve imposibilitada para
efectuar su devolución. El Tribunal Fiscal de la Federa
ción ha resuelto que si procede el pago de intereses en -
el caso anterior, por disposici6n expresa del artículo 10 
de la Ley". (51) 

(50) .- Of. No. 311-50032 de 5-septiembre-1968.-Expedido -
por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.-
Juicio de Nulidad 6162/68.- Resuelto por la Segun
da Sala del Tribunal Fiscal de la Federación. 

(51).- Estudio del I.S.R.- Para 1978. Tomo I.- Págs. 81-
82 • - Ob • ci t • 
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Consideramos cµe para que esta disposición -
fuera de ágil aplicación, se debería establecer en la Ley 
la posibilidad de que el propio causante determine el im
porte de los intereses a que tuviere derecho, de manera -
que su monto se pudiera canpensar en la misma forma coma
se compensan las cantidades que por concepto de impuesto, 
el causante tiene a su favor. De ser el caso, tambi~n se 
podría establecer, como ocurre con la devolución y la co~ 
pensación de saldos de impuestos a favor del causante, 
que sí posteriormente resultare que no se tenía derecro a 
la percepción de los intereses, la S.H.C.P., procedería 
al cobro de los recargos y, en su caso, a la aplicación 
de las sanciones que correspondieran. 

Respecto de lo último, encontramos un ejem~ 
plo en donde no procede cobrar recargos, Es el caso de -
los pagos extemporáneos que se efectúan mediante la com~ 
pensación, cµe en ocasiones los causantes tienen saldos -
de impuestos a su favor por haber pagado impuestos en ex
ceso. 

Esto quiere decir, que si estos últimos pa~ 
gos se liquidan extemporáneamente mediante la compensa~
ción de un impuesto a favor del causante, no deberán pa~ 
garse recargos. Esta situación se deriva de lo dispuesto 
por el Art. 12-F-I del Reglamento del I.S.8. En ~l se se 
ñala que no se causarán recargos cuando el causante, al -
presentar en forma extemporánea su declaración provisio~ 
nal o definitiva, compense un saldo anterior a su favor,
hasta por el monto de dicho saldo. 
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Esta disposic:i.6n nos parece justa y apegada
ª derecho, ya que si el fisco tiene un impuesto que co~
rresponde al causante, el cual se va aplicando al pago de 
impuestos a cargo del mismo o de impuestos que hubiere ~ 
tenido, aún cuando la declaraci6n que se presente para el 
pago de tales impuestos se efectúe extemporáneamente, el
fisco no sufre perjuicio financiero alguno, ya q.Je con a~ 
terioridad a la fecha en que debía presentarse la declar~ 
ci6nv ya tenía en su poder el monto del impuesto corres~ 
pondiente. 

Debe hacerse notar, q.Je la no causación de -
recargos opera hasta el límite del saldo a favor que ten
ga el causante, por lo que sí se tendrán que pagar recar
gos sobre la cantidad que el causante tuviere que enterar 
en efectivo, corno consecuencia de que sea superior el im
puesto que tenga qL..e pagar, en comparaci6n con el saldo -
de impuesto que tuviere a su favor. Y para que no proce
da la causación de recargos, es requisito indispensable -
que el saldo a favor que tenga el causante se haya gener~ 
do con anterioridad a la fecha en que el impuesto que se
vaya a pagar haya sido exigible. 

El criterio que hemos dejado expresado en el 
transcurso de nuestra exposición, lo podemos confirmar ~ 
con el fallo pronunciado por el Primer Tribunal Colegiado 
en materia Administrativa del Primer Circuito que señala: 

"Es cierto que las autoridades fiscales no -
pueden cobrar a un causante multas relativas 
a omisión de pago de impuestos cuando dicho
causante tiene, a su vez, saldos a su favor-



y a cargo de la S.H.C.P., pues sería ilógico 
e ilegal que quien resulte deudor multe a su 
acreedor mediante el procedimiento de no ha
cer compensaci6n de ambos adeudos, a mas de
que se traduciría en uso desorbitado de la -
facultad económico-coactivo que el Art. 31 -
constitucional en su fracción IV, otorga al
fi seo, y c:µe debe ser ejercitada con la ma
yor ponderación y legalidad". 



c).- Bases que se han fijado en los conve
nios celebrados entre los Estados y la 
Federación en la Recaudación del Im-
puesto de Ingresos Mercantiles en Mate 
ria de compensaciones. 

Desde el punto de vista doctrinario, los con 
venias que celebran las Entidades Federativas con el Go
bierno Federal, y las razones económicas y administrati
vas para encomendar la recaudación al poder Federal son -
indiscutibles por el grado de conveniencia que existe en
la centralización, según lo tiene probado la experiencia
internacional en esta materia. Pero las razones financie 
ras que la nación ha tenido para la absorción del porcie~ 
to mayor de las recaudaciones no se justifican, pues las
compensaciones que obtienen las provincias por obras que
están a cargo de la nación son débiles retribuciones en -
el reparto que en justicia les corresponde. 

Se dirá en favor de este reparto que el go
bierno nacional compensa a las provincias con escuelas, -
caminos, universidades, obras públicas y de fanento en g~ 
neral, etc., etc., pero no es menos cierto que la efica
cia de estas ayudas no guardan relación con los recursos
de que las provincias se privan, fuera de las razones de
oportunidad y de eficacia de las mismas organizadas por -
un poder que se encuentra tan obligado y ajeno a las nece 
sidades de las provincias. 

Si la absorción y centralización de funcio
nes pudiera explicarse en momentos de graves peligros y -
para el logro de objetivos comunes que interesan a la na-
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ci6n 1 la permanencia de un regimen que anula el económico 
de las provincias, redunda en perjuicio de las misnas >' -
las condensa vegetar, estancadas en espera de las ayudas
federales. No es que se defienda una postura de federa
lismo ni que la historia y el tiempo han dejado como se~ 
mento de nuestra nacionalidad¡ pensamos que si las mas l"'2_ 

ciernas experiencias prueban la eficacia administrativa f~ 
nanciera económica, social y política de la centraliza~
ción de la recaudaci6n en manos de la nación, de aquellos 
impuestos que como el de la renta escapan a las jurisdic
ciones locales por sus manifestaciones económicas a veces 
internacionales, esa eficacia debe estar supeditada al re 
parto del producido en una foma mas eqúitativa. (52) 

Ahora bien, respecto a la recaudación del i~ 
puesto de Ingresos Mercantiles y de los convenios que se
celebran, podemos manifestar cµe uno de los objetivos de
la Reforma Administrativa es la de superar el excesivo 
centralismo en el trámite y resolución de problemas que -
afectan a la población en todo el pais y adoptar sistemas 
que acerquen a las autoridades al lugar de los hechos don 
de surgen los problemas. 

Así tenemos que, en base a lo anterior, los
convenios pueden ser celebrados por diferentes conceptos: 
por conceciones mineras, por la administración y recauda-

--------(52).- TRATADO DE FINANZAS PUBLICAS.- G..Jillermo Ahumanada 
De la Compensación de Q.Jebrantos con beneficio.- -
Pág. 742 1 743.- Tomo II.- C6rdova 1 Veracruz.- Méxi 
co, 1956. 



• ción del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas¡ de -
inscripción de los causantes, personas físicas, a impues
tos federales, como el impuesto sobre la renta, etc. 

En cada convenio que sea celebrado, se hará
mediante las declaraciones de rigor con sus respectivas -
cláusulas, las que determinarán en última instancia bajo
qu~ candi ciones y forma se efectuarán dichos con\J€ni os, -
y respecto de qu~ impuestos o gravamen se llevará a cabo. 

Por lo que se refiere al fundamento legal de 
estos convenios, al analizar esta figura, lo podemos loe~ 
lizar a partir del Art. 15 de la Ley Federal de Impuesto
sobre Ingresos Mercantiles y que establece que: "La S."1.
C,P., podrá celebrar con los Estados de la República, cc::w_:: 
venias de coordinación en lo que respecta al I.I. Mercan
tiles a condición de que no mantengan en vigor impuestos
locales ni municipales sobre el comercio y la industria,
diversos a los autorizados en el Art. 81 de la Ley y en -
el convenio respectivo". (53) 

Por su parte el Art. 81 nos dice: "Que los -
Estados y el Distrito Federal en los términos del artícu
lo 15 de la Ley cµe se cita, tengan derecho a la partici
pación de lo recaudado por la aplicación de la tasa gene-

(53) .- Art. 15 LEY FEDERAL DEL IMPLESTD SOEflE INGRESJS. 
MERCANTILES.- Subsecretaría de Ingresos,- Evolu~ 

ción Histórica.- Recopilación de la L.F. del I. -
sobre Ingresos Mercantiles, 
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ral del 4% y las especiales del 5, 10, 15 y 21J~ así como
recargos y multas, de acuerdo con las bases que se consi
gue en el convenio que se celebra". (54) 

Las bases sobre la cual pueden celebrar con
venios las Entidades Federativas con el gobierno federal.
en el caso de los Ingresos Mercantiles, lo podrán hacer -
de conformidad con lo establecido por la Ley de la mate~ 
ria; quienes percibirán una participación que no excederá 
del l.~ como aJota adicional que fije la legislatura lo
cal sobre el importe de los ingresos gravables con la 
tasa general del 1.8°~ percibidos dentro de su territorio". 
(55) 

Ahora bien, cuando una entidad federativa ce 
lebra convenio con la federación, percibirá el 40% de 10:: 
que se recaude en sus respectivos territorios por la apl:!:_ 
caci ón de la tasa especial del lDo/o 

La tasa especial del lDo/o es aquella que se 
refiere a los ingresos derivados de la enajenación o de 
la venta con reserva de dominio de los bienes, cµe bien 
pueden ser: automóviles y sus accesorios, armas de fuego
y sus accesorios; relojes, diamantes, etc. 

(54).- Art. 81.- Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos 
Mercantiles.- Db. cit. 

(55) .- I. Párrafo comentado del Art. 15.C'.' L~y°F~der~ de 
Ingresos Mercantiles.- Ob. cit •. ·. . ·.· . 
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El artículo 77 de la Ley que se cita, tarn-
bién es parte de la fundamentaci6n de los convenios y que 
a la letra di ce: 

"ART, 77 .- La Secretaría podrá celebrar con
venios con las entidades federativas para la recaudaci6n
de este impuesto, en los términos del artículo 15 de aa.Jer 
do con las siguientes bases: 

I.- Cuando la entidad federativa tenga la a~ 
ministración del impuesto serán sus ofi
cinas recaudadoras locales, las compete~ 
tes para recibir las solicitudes de emp!:: 
dronamiento, 

II.---.-:·.- ,-, ,--.;--,~ •• 

III. ,·, ···-•. ·, .. 

IV ..•.. , •... 

V.- Los municipios de los estados coordina
dos tendrán derecho a recibir como míni
mo el 20°/o de la participación de este irn 
puesto 1 que se distribuirá ex el u si vamen
te entre los mismos Municipios, en los -
términos que disponga la legislatura lo
cal respectiva" • ( 56) 

(56).- Art, 77.- Ley de Ingresos Mercantiles.- Ob, cit. 
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Como ya hemos dejado escrito en paginas ante 
riores, el objeto de firmar convenios con la federaci6n -
es la de hacer mas exp~dita el trámite y resoluci6n de ~ 
los problemas cµe afectan al país en esta rama del Dere~ 
cho Fiscal, por lo cµe de acuerdo con la Reforma Adminis
trativa cµe se ha venido efectuando, podemos manifestar -
que son competentes en liquidar las participaciones a las 
entidades federativas, las Oficinas Federales de Hacienda 
y las Administraciones Fiscales Regionales, como coadyu~ 
vantes de la Secretaría de Hacienda y Credi to Público, de 
acuerdo a lo q_¡e establece el Art. 110 del Reglamento de
la Tesorería de la Federaci6n. 

Por último citaremos, a la Ley que otorga -
compensaciones adicionales a los Estados que celebren ca~ 
venias de coordinación en materia del Impuesto Federal s~ 
bre Ingresos Mercantiles, como parte básica y fundamental 
a nuestra exposición, publicada en .el Diario Oficial de -
la Federaci6n el 30 de diciembre de 1953, cµe a la letra -
di ce: " •• Art. lo. Se crea en favor de los Estados de la -
República una compensación adicional equivalente al lO'fo -
del importe total que perciben a título de participacio~ 
nes y cuotas adicionales en el rendimiento de los impues
tos federales que las conceden, con excepción de las rel~ 
tivas a la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Merca~ 
tiles.- Art. 2o.- Los Estados de la República, que tienen 
celebrado convenio de coordinaci6n con la Secretaria de -
Hacienda para el cobro del Impuesto sobre Ingresos Merca~ 
tiles, tendrán derecho a la compensaci6n a cµe se refiere 
el artículo que antecede, desde la fecha en que entre en
vigar la presente Ley. Los Estados restantes solo podrán 
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recibirla cuando implanten los convenios de coordinación
que celebren para el mismo efecto.- Art. 3o.- Los Estados 
que perciban las compensaciones que se establecen deberán 
allanarse a la revisión de sus leyes fiscales, de acuerdo 
con la Ley de Coordinación Fiscal entre la Federación y -
los Estados.- El Ejecutivo reglarrentará la aplicaci6n de
la presente Ley." 

La reglamentación de que habla esta Ley en -
su artículo 4o., la encontramos localizada en la Ley Fed~ 
ral del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles y sus Refo?"-
mas a partir de su artículo 77 y demás relativos. 
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d).- De las devoluciones que se hacen por 
errores aritméticos en materia Aduane 
ra. 

Las devoluciones a que se refiere nuestru in 
ciso de referencia, son aquéllos que se llevan a cabo po~ 
cantidades pagadas indebidamente por error en las opera-
ciones aritméticas o por inexacta aplicación de precios -
oficiales; o de 1 as cuotas específicas o ad-valorem; así
cc:rno por los bultos faltantes, siempre que no alteren las 
fracciones declaradas o establecidas en los documentos co 
rrespondientes, serán devueltos por las Aduanas a peti--
ción de parte, excepto cuando se trate de ingresos perci
bidos en años anteriores. 

Igualmente procederán estas devoluciones, 
cuando el solicitante se apoye en una inexacta aplicación 
arancelaria, ya sea que se trate por una diferencia de 
peso o en el número de unidades que deban servir de base
para la liquidación de los impuestos. 

Las devoluciones a que nos hemos venido refi 
riendo, solo podrán hacerse, si las mercancías no han sa
lido del dominio fiscal, mediante nuevo reconocimiento en 
donde se establezca las diferencias que se están reclaman 
do. 

El lugar en que se lleve a cabo este tipo de 
devoluciones, será la Aduana en que el ingreso se haya 
efectuado o recaudado, salvo disposición expresa en con--
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trario por la S.H.C.P., en cuyo caso la Oficina que haga 
la devolución dará aviso a la Aduana respectiva". (57) 

· De 'lo 'anterior, haremos una ligera observa-..;. 
ción del fondo de este inciso que se comenta. 

De conformidad con la Circular 201-5-88 de -
22 enero de 1962, publicada en el Diario Oficial de 30 
enero del mismo año nos señala las instrucciones para fa
cilitar la clasificacíón arancelaria que corresponda a -
mercancías que se encuentran en el dominio fiscal, para -
aquellos interesados que tengan duda en que si les fue o
nó, bien aplicada los precios oficial es, cuotas específi
cas o ad-val orem, etc. 

Por lo que transcribiremos parte de dicha -
Circular, cµe dice: 

•••••• , • , •.• '.'Fracción III, inciso e). - Si el interesado -
presenta el pedimento antes de que se resue!_ 
va en definitiva sobre la clasi fi caci 6n aran 
celaría de la mercancía, deberé declararla -
de acuerdo con lo que le haya proporcionado
la Aduana a reserva de que si la resolución
derini ti va la modifica, se cobre o devuelva
la diferencia que resulte según corresponda. 

, , •••••••• , • "Fracción VI.- En relación con lo que dispone 

(5?) .- COOIGO ADUA\JERO DE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANJS. 
Art. 515.- Pág. 168. 
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el primer párrafo del Art. 515, esta Secre tn 
ría podrá acordar en vista de las pruebas 
que exihiban los interesados, la rectifica
ción del despacho y la devolución en su caso, 
de los impuestos pagados en cantidad mayor -
de la debida, tratándose de mercancías plen~ 
mente identificables, en los casos en cµe -
las promociones respectivas sean presentadas 
dentro del t~rmino de 15 días siguientes a -
la fecha en que se hubiere efectuado el reti 
ro de la mercancía. 

, , • , , ••• , • , , "Fracción VII. - Para los efectos de la Frac-.:... 
ci6n II del artículo 570 no se reputarán in
troducidas al país, aquellas mercancías cuya 
importación est~ prohibida o sujeta a permi
so de autoridad competente, cuando las pro
pias mercancías arriban a los recintos fisc~ 
les para ser despachada al amparo de los do
cumentos correspondientes, aúncµe los inte~ 
sados carezcan del permiso de autoridad com
petente a que están sujetas las propias mer
cancías, pues en tal hipótesis solo deberán
quedar retenidas r.iientras se satisface el re 
qui si to que corresponda o se permite su re
torno al extranjero . 

•• ••••••••••• Fracción VIII.- Cuando al practicarse el re
conocimiento aduanero o con motivo de un se
gundo reconocimiento, el vista desOJbra dif!::_ 
rencias en calidad que impliquen presunta in 
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fracción al Art. 212 1 sancionada por la Frac 
ci6n XXIV del Art, 626". (58) 

De lo anterior se deduce 1 qt.e cuando los in
teresados en una importación o exportación, en tráfico m~ 
rftimo o terrestre, tendrán acceso a sus mercancías antes 
de que sea designado el vista para el reconocimiento adu~ 
nero, En este momento es cuando tiene duda el interesado 
acerca de la clasificación arancelaria qt.e corresponda a
su mercancía y que se encuentre en el dominio fiscal, en
estos casos, las aduanas podrán emitir opinión oficial al 
respecto 1 de acuerdo con ciertas reglas, miSTI as q¡...e ya -
fueron transcritas anteriormente, 

Ahora bien, cuando una mercancía entre por -
tráfico marítifTlo o terrestre ya q_¡e se trate de una impo:: 
taci ón o exportación 1 de acuerdo al C6digo Aduanero, ( Art, 
209) se le deberá practicar un reconocimiento, que consi~ 
te en examinar las mercancías que se internen a nuestro -
país y así poder establecer su correcta clasificación 
arancelaria, y evitar causar deterioros a dichas mercan
cías, 

El reconocimiento deberá llevarse a cabo en
presencia del Jefe de las Aduanas para evitar futuras re
clamaciones o se lesione el interés fiscal. 

(58).- CIRCULAR,301-5-88 de 29-enero-1962,- A..lblicada en 
O.O. de 30-enero-1962 1 del Código Aduanero,- Pág. 
248-1 Ob. cit. 
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Un segundo reconocimiento se lleva a cabo, -
cuando en un tipo de mercancías haya habido robo o viola
ci6n de sellos y no se haya hecho constar en el Recibo de 
las mercancías de exportación o se presuman cometidos ta
les delitos, los administradores de las aduanas están fa
cultados para ordenar tal reconocimiento y a solicitud 
del interesado >' cuando así lo estime necesario, en cual
quiera que sea la operación aduanera y el tráfico por el
que se llevó a cabo la operación. 

Si por el contrario, la mercancía sufrió de
teri.oro por algún accidente durante el trayecto hacia su
destino, que bien podría ser nuestro país, entonces se le 
concederá un descuento en los impuestos aduaneros, en far 
ma proporci anal al dem~ri to sufrí do. 

Por lo que, los demás casos de devolución se 
sujetarán a lo preverd.do por el Código Fiscal de la Fede
raci6n y que ya fueron tratados en temas anteriores. 
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e).- De las devoluciones y compensaciones 
que se lleven a cabo ante el I.M. S.S. 
provenientes de alguna excepci6n que in 
terponga el patrón de la Ley relativa. 

Haciendo una investigaci6n de todas las fuen 
tes de informaci6n qt.e pudimos consultar acerca del tema
que nos toca resolver, hemos podido constatar de manera -
personal y directa, ante las autoridades administrativas
correspondientes del Instituto Mexicano del !:eguro Social, 
en este caso, ante las Agencias Administrativas que se e~ 
cuentran diseminadas por todo el Oistri to Federal, como -
parte de la reforma política que el gobierno federal vie
ne realizando para agilizar los trámites correspondientes 
a este Instituto, en favor de los derechohabientes, que -
la compensación en el importe de las a.Jotas obrero - pa
tronales no se efectúa, en virtud de que esta figura no -
presenta los requisitos fundamentales, para q.¡e se tome -
como tal y que lo hemos señalado en el capítulo lo. de 
nuestro tema en desarrollo. 

Lo que si opera en este caso, es el descuen
to de prestaciones realizadas 1 que bien puede ser por el
pago de salarios a trabajadores en donde el patr6n efec
túa los desDJentos de cuotas que a éstos corresponde¡ y -
cuando no lo haga en tiempo oportuno solo podrá descontar 
al trabajador cuatro cotizaciones semanales acumuladas, -
quedando las restantes a su cargo, por lo que de esta ma
nera el patrón será el depositario de las cuotas que des
cuente a sus trabajadores y que deberá enterarlas al Ins
tituto en los términos señalados por esta Ley y su regla-
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mento. (59) 

Como podrá observarse la compensación en la
Ley del 93guro Social no opera por las razones antes men
cionadas. 

En Q.Janto a las devoluciones provenientes 1 -

de alguna excepción que interponga el patrón como conse-
cuencia de duda para asegurar al trabajador, según el ar
tículo 7o. de la Ley, ésta nace a partir del aviso de 
baja y cuando exista duda acerca de las obligaciones que
tiene dicho patrón, las que podrán ser expresadas por es
crito, fundará los motivos de su excepción, sin que por -
ello quede relevado de pagar las cuotas correspondientes, 

Ahora bien, respecto de lo anterior, el Ins
tituto al resolver estos casos de duda y encuentre qt..e no 

existe tal obligación 1 efectuará la devolución de las cu,:;: 
tas que se hubieren recibido dentro del plazo de treinta
días siguientes a la fecha de la resolución correspondie~ 
te previo descuento del costo de las prestaciones que se
hubieren otorgado, debiendo a su vez devolver el patrón a 
los trabajadores las cantidades que procedan. (60) 

Si la respuesta es adversa a los intereses 
de los patrones éstos pueden acudir en recurso de incon-
fonnidad ante el Consejo Técnico de la Institución. Tran~ 

(59).- Artículo 44.-LEY DEL SEGURO So::IAL.- Pág. 55.-Ja-
vier Moreno Padilla, Prof. Fac, Derecho,-Uf'W.\, Ed?:_ 
tori al Trillas, Méxi a:i 1 1973, 

(60) .- Art. 18.- FlEGLJIMBHD PARA EL PAGO DE CUOTAS Y CON-
TRIElJCIONES AL REGIMEN DEL SEGURO SOCIAL.-Pág. 151 
Ley Seguro Social.- XXVIII Edici6n.-Edit, Porrúa.
Méxi ca , 1978 , 
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curr'ido el plazo mencionado sin q.Je se dicte la resolu
ción respectiva, se puede presentar un escrito a la Jefa
tura de Orientación y Quejas para que se conmine a la de
pendencia respectiva a que lo dicte de inmediato. 

Cuando por alguna causa o razón el patrón no 
presente al Instituto el aviso de baja del trabajador, 
tendrá que cubrir las cuotas obrero - patronales respect~ 
vas. Por el contrario, si se comprueba que dicho trabaj~ 
dar fue inscrito por otro patrón, entonces el Instituto -
devolverá al patrón omiso, a su solicitud, el importe de
las cuotas obrero patronales pagadas en exceso, (61) 

Los motivos por los que se debe presentar la 
baja de un trabajador son varios de acuerdo a la Ley del
Seguro Social¡ así tenemos que bien puede ser, porcµe 
haya dejado de trabajar en la compañía por espacio de más 
de quince días y no esté incapacitado por el I.M. S. S. 1 a
porque se haya separado definitivanente de la Empresa. 

En cuanto al tiempo en que debe presentarse
la solicitud de devolución, será dentro de los cinco años 
siguientes a la fecha del entero correspondiente, de lo -
contrario se extingue la prerrogativa de los particulares 
para hacerla valer por lo dispuesto en el artía.Jlo 2'78 de 
este ordenamiento, 

Debemos hacer notar que en los casos a que 
se refiere el párrafo anterior, dichas cuotascenteradas 

(61) .- Art. a::i.- Ley del Seguro Social CoínentEi°cia.- Pág. -
43.- Ob, cit. 
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sin justificac::i.6n legal, serán devueltas por el Instituto 
sin causar intereses, siempre que sean reclamadas dentro
de los c::i. neo años que establece el artículo antes señala
do, En este caso, el Instituto estará en condic::i.ones de
descontar el costo de las prestac::i.ones que hubiere otorg~ 
do, (62) 

Los casos en que debe efectuarse la devolu~ 
ci6n de cuotas pagadas en forma indebida, son los siguie~ 
tes: 

a).- Porque se haya. practicado err6neamente
el cálculo de las cuotas; 

b),- Porque las personas que el patr6n consi 
der6 como trabajadores no tengan este -
carácter; 

c) • - Porque se está cubriendo un período en
que el trabajador estuvo ausente o inca 
pacitado; y 

d) .- Porque el patr6n que pag6 no es el deu
dor del impuesto. 

El Instituto Mexicano del Seguro Sc:iciSJ., de
conformidad con lo establecido en el artículo 33 1 procede 

(62) .- Art. 278.- LEY DEL SEGURO SOCIAL.- Pág.151.- Db.
cit. 
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a efectuar la devolución de cantidades pagadas sin justi
ficación legal, entendiéndose como tales aquéllas que se
enteren sin que exista obligación fiscal a cargo de los -
reclamantes o causa legal que justifique o que, existien
do obligación flscal, ésta sea en menor cuantía que las -
liquidadas, bien por tratarse de errores de los patrones
al elaborar sus liquidaciones, bien por errores cometidos 
por el Instituto, que afecten la emisión de liquidaciones 
por parte del mismo, o bien porque éste deje insubsisten
te la resolución que dió origen al cobro, mediante la ex
pedición de otra posterior que la revoque o modifique. 

Para ello, las devoluciones se sujetarán a -
las siguientes nonnas: 

FRIMERA.- La solicitud de devolución deberá ser presen
tada por escrito y dentro de los cinco años -
siguientes a la fecha del pago, sin importar-
que éste se haya hecho lisa y llanamente o 
bajo protesta, 

SEGUNDA.-

TERCERA.-

CUARTA.-

En los casos en que se haya otcirgado ,presta
ciones, deberá deducirse el costo i:Íe las mis-
mas, 

A las cantidades cuya devolución se ordene, -
no se abonarán i~~ereses. 

La Tesorería G=neral llevará a cabo los trá
mites necesarios para efectuar las devolucio
nes, pero requerirá a los interesados para -
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que, independientemente de que exhiban los -
originales o, en su caso, las copias al car
bón de los documentos probatorios correspon
dientes, entreguen copias fotastáticas de -
los mismas, can objeto de conservarlas como
antecedentes en las expedientes respectivas. 

Se farulta al Tesorero General para autori
zar la devolución de cuotas pagadas sin jus
tificación legal, cuando el pago de lo inde
bido sea consecuencia de errores aritm~ticos 
o num~ricas, siempre que la cantidad cuya de 
volución se ordene en cada caso na exceda de 
la suma de $ 50,000,00. Cuando exceda de 
esta cifra, la devolución deberá ser autori
zada par el Subdirector General Administrati 
va.~ 

Se faculta al Subdirector General Administra 
tivo para autorizar la devolución de cuotas.,. 
pagadas sin justificación legal 1 cuando su -
pago se haya debido a error manifiesto en la 
aplicación de las bases legales para deter~ 
minar la obligación de cubrir las prestacio
nes a que se refiere el artículo 135 de la -
Ley del Seguro Social, siempre que la canti
dad cuya devolución se autorice en cada caso, 
no exceda de la suma de $ 50,000,00. Cuando
exceda de esta cifra la devolución deberá 
ser autorizada por el Director General. 
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El Director G:!neral del Instituto dictará las 
medidas administrativas internas que conside
re pertinentes para el mejor cumplimiento de
este ·acuerdo. (63) 

Nuestro comentario al márgen de la exposición 
que antecede, radica en cµe: las devoluciones Cl-Je se lle
van a cabo por el Instituto Mexicano del Seguro Social,
operan desde el punto de vista préctico, técnico y teóri
co, de acuerdo a lo que en forma real y objetiva tuve a -
la vista y de conformidad con lo que establece la Ley de
la materia. 

Uno de los puntos que no concuerda con las -
devoluciones de impuestos sobre la renta o de personas f~ 
sicas, es de que en éstos, y de conformidad con lo esta
blecido por el Código Fiscal, artículo 27, Fracción III,
párrafo II, al ser devueltos se cobra un interés cuando -
la autoridad ante quien se solicite tal devolución no se
sfectúe dentro de los noventa días a la fecha en qt..e cµe
de reconocido el derecho del peticionario. En cambio en -
las devoluciones de cuotas enteradas sin justi fi caci6n 1~ 
gal ante el Instituto del Seguro Social 1 éstas serán de
vueltas sin causar ningún interés cerno se ha señalado en
el transcurso de nuestra exposición. 

(63).- ACUERDO No. 311 255/14/julio/1971.- Art. 278.- Pág. 
170. 93cci6n azul.- Ley del Seguro Social Comenta
da.- Ob. cit. 
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f).- De las deudas que el fisco las conside 
ra como líquidas y exigibles. 

Una de las innovaciones que contiene el C6di 
go Fiscal de la Federación, es sin duda, la diferencia e~ 
tre obligación, crédito y exigibilidad. Respecto de la 
primera ya dijimos que es: "la que nace cuando se reali
zan situaciones jurídicas o de hecho previstas en las le
yes fiscales," 

En cuanto al crédito, es: "la obligación fi_:'! 
cal determinada en cantidad líquida y debe pagarse en la
fecha o dentro del plazo señalado en las disposiciones 
respectivas". ( 64) 

Por su parte, la exigibilidad consiste en: -
"que la falta de pago de un crédito fiscal en la fecha a
plazo establecidos en las disposiciones respectivas, de
termina q_¡e el crédito sea exigible", (65) 

Para determinar que un crédito es líquido, -
lo haremos a partir de la realización de las situaciones
jurídicas de hecho, con base en un documento, notifica--
ción o prestación, Q.Je dá lugar a la determinación y li
quidación en cantidad líquida del crédito, como en estric 

(64).- Art. 18.- Código Fiscal.- Pág. 15,- Ob, cit. 

(65) .- Art. 19,- Código Fiscal.- Pág. 15,- Qb, cit. 
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to derecho debiera ser, Un V.gr,, de lo anterior lo pode
mos señalar de acuerdo al III párrafo del artírulo 18 del 
Código Fiscal, de la siguiente manera. 

Un contrato ha sido firmado a partir del die 
primero de enero de 1968, por el cual se concede a un pa~ 
ticular la explotación de recursos naturales". 

De conformidad con dicho p§rrafo III, el pa~ 
ticular está obligado a realizar el primer pago el día 16 
de enero del mismo año, a pesar de que en esa fecha no ha 
podido explotar tales recursos y por tanto, no ha pbdido
determinar el c~dito en cantidad líquida. 

Este ejemplo denota confusión, ya que una ~ 
vez determinado el c~dito, la ley debe fijar un plazo de 
pago 1 finalizado el cual 1 será exigible por el fi seo 1 de
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 108 y siguien
tes del Código Fiscal. 

Una vez confimado lo establecido por el ar
tírulo 18 y afimado por el 19 1 en el sentido de que, de
terminado el c~dito la ley debe fijar un plazo de pago 1 -

finalizado el cual será exigible por el fisco, en los té~ 
minos del artíOJlo 17 1 el fisco lo hará efectivo mediante 
el procedimiento administrativo de ejecución. 

Analizado el artículo 108 del Código Fiscal
encontramos que la falta de pago dentro del plazo legal -
consiste en que: 
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"No satisfecho un credi to fiscal dentro del
plazo que para el efecto señalen las dispos~ 
ciones legales, se exigirá su pago mediante
el procedimiento administrativo de ejecución". 
(66) 

La parte relativa a la obligaci6n fiscal que 
nace al producirse el presupuesto establecido por la ley
como determinante de la sujeci6n al gravamen y tanto el -
deber de satisfacerla como el correlativo a exigirla, no
pueden estar condicionados a ningún acto sustancial post~ 
rior, bastando al efecto que transcurran los t~rminos o -
fechas señalados con carácter general por las leyes espe
ciales". (67) 

En cuanto a la obligación pecuniaria, que ya 
lo hemos visto y que pesa sobre las personas en su cali
dad de integrantes del Estado y cuya recaudación debe de~ 
tinarse a satisfacer los gastos públicos y la exigibili
dad del pago responde coactivamente el imperio de la ley, 
ya que no está en manos del contribuyente decidir si lo -
paga o n6, si se llenan las condiciones fijadas por la -
ley para su cobro. 

El carácter obligatorio del impuesto procede, 

(66).- Ait. 108.- C6digo Fiscal Comentado.- Pág. 173.- Ob. 
cit. 

(67),- Fonrouge 1 Giuliane, Ob. cit.- Tomo I, pág. 431,
p.p. del Código Fiscal Comentado.- Pág. 174.- ob. 
cit. 
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econ6micamente, de la necesidad pública y no de la necesi 
dad individual, jurídicamente se funda en el hecho de que 
todo impuesto existe en virtud de una ley", (68) 

Para Sergio Francisco de la Garza, las nor
mas jurídicas fiscales no se diferencia, por su estructu
ra, del resto de las nonnas jurídicas, La norma es el m6!:_ 
dato expresivo de deber ser. " La disposici6n jurídica es 
la señal o signo sensible mediante el cual se manifiesta
algún mandato", ( 69) 

Ahora bien, el Estado tiene el derecho de -
constituirse en propietario de un conjunto de riquezas -
cuyo origen fundamental lo constituyen las aportaciones
que deben efectuar los miembros del propio Estado, no en 
forma voluntaria, sino obligatoria derivada del imperat!_ 
va legal, capaces de hacerse efectivas a tra~s de la f~ 
cultad econ6mica coactiva, o en otras palabras, a tra~s 
de la acción del Estado, a fin de que ~ste pueda allegaE 
se a los recursos pecuniarios indispensables para su sos 
tenimiento y funcionamiento. 

"Los procedimientos rápidos de ejecución -
constituyen lo que nosotros hemos llamado fase ejecutiva 
del procedimiento tributario, o ejercicio de la fac[Jltad 
económica - coactiva", (70) 

' ·, -

(68) .- Martínez Sobral, Enrique,- p.p. dél C6digo Fiscal 
Comentado, Pág. 180.- Ob, cit; 

(69) .- De la Garza, Francisco.- Ob, cit.'- Pág. :J3. 

(70).- Flores Zavala, Ernesto.- Ob, cit. Pág. 274. 
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"Los créditos fiscales, esto es, los origin~ 
dos por impuestos, derechos, aprovechamientos y los pro
ductos que deba percibir la Federación con motivo del eje~ 
cicio de sus atribuciones de derecho público y de la ex-
plotación de los bienes del dominio público q.Je no hayan
sido satisfechos dentro del plazo que para el efecto señ~ 
len las leyes, se exigen mediante el procedimiento admi
nistrativo de ejecución, regulado por los artículos 108 a 
137 del Código Fiscal de la Federación". (71) 

Por su parte el artículo 108 expresamente se 
ñala que se exigirá el pago de un crédito no efectuado 
dentro del plazo legal, mediante el procedimiento admini~ 
trativo de ejecución y cerno puede apreciarse el contenido 
de este artículo en exámen, es extensivo para la totali
dad de los créditos fiscales, aún los provenientes de con 
tratos o concesiores. 

La ejecución forzosa a que se refiere el ar
tículo en cuestión, es una man:i. festaci 6n de la función a9_ 
ministrativa y tiene lugar ante la omisión o negativa del 
sujeto pasivo a efectuar el pago de un crédito, y se tra
duce en hacer efectivo ~ste contra los bienes de aquél, -
incluyendo recargos, gastos de ejecución, etc., por lo -
que es preciso indicar que para que el procedimiento ad~ 
nistrativo de ejecución se realice, es necesario que se -
lleven a cabo una serie de requisitos subjetivos y obje~ 
vos. Si del procedimiento resultare alguna multa, su 

(71).- De la Garza, S. F., Ob. cit.- Pág. 176. 
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aplicación deberá sujetarse al orden que establece el ar
tículo 24 del Código en cuestión¡ y la;=; sanciores admini~ 
trativas por infracciones a las disposiciones fiscales se 
sujetarán a lo dispuesto por el artículo 86, 

Nuestra figura cµe hemos venido analizando -
a lo largo de varios capítulos que han quedado anotados,
es la compensación, Ahora bien, dentro del derecho civil, 
también encontramos las figuras de "liquidez" y "exigibi
lidad" como consecuencia de la compensación legal, que es 
uno de sus requisitos respecto de deudas que sean líqui~ 
das y exigibles, 

Así pues, dice el Derecho Civil, que los c~ 
ditas compensables deben ser líquidos, Esto significa 
que tengan un importe determinado o cµe pueda determinar
se dentro del plaz o de nueve días, como lo establece el
Art, 2189.- "Se llama deuda líquida, aquella cuya cuantía 
se haya determinado o pueda determinarse dentro del plazo 
de nueve días". ( 72) 

En el Derecho Romano se decía que el credito 
debe ser cierto en la cuantía, "quum certum est quantum -
debeatur". 

La exigibilidad, consiste en que los credi~~ 
tos sujetos a condición, t~rmino o afectados de nulidad o--· 

--

(72) ,- CCMPENOIO DE DERECHO CIVIL.- Teoría C?ene;al de las 
Obligaciones. -- Rojina llillegas.-- Tomoir • .:. Pág. -
486.- Ob. cit. 
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inexistencia no son exigibles conforme a derecho, Así lo
establece el Art. 2190.- "fe llama exigible un crédito, -
aquella deuda cuyo pago no puede rehusarse conforme a de
recho", 

Este precepto, al referirse a la deuda ex1~ 
ble, se está refiriendo a la posibilidad de requerir su -
pago y se sobre entiende· que el crédito exigible debe ser 
existente y válido, de tal suerte que cuando la obliga~
ción está afectada de inexistencia o de nulidad, no opera 
la compensación, pues no puede decirse en estrictoderecho 
que la prestación sea exigible". (73) 

Con lo anterior hemos querido dejar asentado 
que desde el punto de vista fiscal, todo crédito es exi~ 
ble mediante requisitos establecidos por la ley de la ma
teria. Y su liquidez de estos créditos, se deriva preci
samente en el momento en que sea determinado di cho crédi
to. 

Ahora bien, desde el punto de vista del de~ 
cho civil, se habla de una exigibilidad y liquidéz de los 
créditos cuando éstos son compensables y para que sea co~ 
pensable una deuda debe ser existente y válido porque de
lo contrario cuando se encuentre afectado por una inexis
tencia o nulidad no podrá operar di cha compensación, 

(73) .- AOGINA VILLEGAS.- Teoría General de las Obligacio
nes. Pág. 486,- Db. cit. 
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Haciendo otro anfilisis 1 encontramos que el -
Código del Estado de Nuevo León, establece los mismos pr~ 
ceptos, en sus artículos 2083 y 2084, que señala el Códi
go Civil para el Distrito Federal en los artíoJlos 2189 y 

2190 respectivamente y que se refieren al concepto de deu 
da "líquida" y "exigible", 

Por lo tanto, las deudas que elfisco las a:m 
sidera como líquidas y exigibles son aqu~llas que en el -
momento de realizar situaciones jurídicas o de hecho, que 
den lugar a la determinación de un c~dito, serán líqui~ 
das y una vez determinado dicho crédito 1 podrán sel' exi9!_ 
bles mediante un plazo que señale la ley, 
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g).- Del paga al efectuarse las c.ompensacio 
nes y devoluciones, 

La instancia de devolución de impuesto, se -
debe presentar por escrito ante la S.H.C.P. El solicitan 
te debe ser el particular que hizo el pago indebido exce
sivo de impuestas a la persona que represente legalmente
debiéndase comprobar adecuadamente tal representación, 

El t~rmino para presentar dicha solicitud 
puede ser en cualquier momento antes de que se haya consu 
mado el plazo de prescripción de 5 años, 

El plaza empieza a correr desde el momento -
en que se hizo el paga, si el pago se hizo cono cansecue!2 
c:La de una determinación por el sujeto pasivo del impues
to ya sea par adeudo o por deuda ajena, 

En cambio, si el pago de lo indebido, total
º parcialmente se hizo en cumplimiento de una resalución
de alguna autoridad que determine el crédito fiscal, lo -
fije en cantidad líquida o de las bases para su liquida~ 
ción, el derecho a la devolución nace únicamente cuando -
di cha resolución hubiere quedado insubsistente por alguna 
causa legal. (74) 

Tratándose de créditos fiscales cuyo importe 
hubiere sida efectivamente retenido a los sujetos pasivos, 

(74).- Art. 26-F-I-del C,F, Federación.- Derecho Finantie 
ro Mexicana,- Pág, 710, 
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el derecho a la devolución solo corresponderá a éstos. 
(75) 

No procederá la devolución de cantidades pa
gadas indebidamente cuando el c~dito fiscal haya sido ~ 
caudado por terceros, o repercutido o trasladado por el -
causante que hizo el entero correspondiente. Sin embargo, 
si la repercusión se realizó en forma expresa mediante la 
indicación en el documento respectivo del monto del c~~ 
to fiscal cárgado, el tercero que hubiere sufrido la re-
percusión, tendrá derecho a la devoluci6n, (76) 

Y los casos no previstos en las fracciones -
anteriores, tendrán derecho a la devolución de lo pagado
indebidamente, quienes hubieren efectuado el entero res-
pectivo. (77) 

Ahora bien, la legitimación para exigir la -
devolución procede de la siguiente manera: 

A).- Cuando se trata de impuestos que hubie
ren sido retenidos en la fuente por el sujeto pasivo sus
tituto,, el derecho a la devolución le corresponde a los -
sujetos pasivos principales y por tanto, el ~nico legiti-

(75) .- Art. 26...Fracc,II.-Código Fiscal.- Ob. cit. 

(76) .- Art. 26 Fracción III.- Código Fiscal de la Federa
d. 6n • - Ob • ci. t • 

(77).- Art. 26 Fracción IV.- Código Fiscal de la Federa-
ci.ón.- Ob. cit. 
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mado para soli c:i tar la devolución es el sujeto pasivo 
principal. El sustituto puede reclamarla como apoderado
º representante del sujeto pasivo principal, pero no CXJmo 
gestor de negocios porque no permite el Art. 97 del Códi
go Fiscal de la Federación, y que a la letra dice: 

"ART. 97,- La representación de las personas 
físicas o morales ante las autoridades fisca 
les, se acreditará en los t~rminos de la le
gislación común. 

En ningCm trámite administrativo se admitirá 
la gestión de negocios. 

Los interesados podrán autorizar por escrito, 
en cada caso, a persona q.Je en su nombre re
ciba notificaciones, ofrezca y rinda pruebas 
e interponga recursos dentro del procedimie~ 
to administrativo". (78) 

8).- Cuando el impuesto hubiere sido recauda 
do por un sujeto pasivo sustituto de los sujetos princ:ip~ 
les, según la fracción rrr del artía.Jlo 26, que ya fue s~ 
ñalado, no procede la devolución de cantidades indebida~ 
mente pagadas, suponemos que ello se debe a que en la ge
neralidad de los casos el sujeto pasivo principal que 
paga a través de la recaudación realizada por el sujeto -
sustituto recaudador queda en el anonimato. Si.n embargo
cuando no es así, a pesar de la deficiente redacci6n de -

(78).- Art, 97 del Código Fiscal.- Pág. 54.- Ob, cit. 
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la fracci6n III de dicho articulo 26 1 que habla de reper
cusión expresa y no de recaudaci6n, como debía hacerlo el 
derecho de devolución, debe reconocerse al sujeto princi
pal recaudado. En efecto t011emos el ejemplo del impuesto 
al consumo de energía el~ctrica o al impuesto del consumo 
de servicio telef6nico. 

Ambos impuestos se recaudan por las Empresas 
que prestan dichos servicios. Cuando cobran sus servi
cios, las Empresas expiden a los consumidores, sujetos p~ 
si vos principales de di chas impuestos, recibos en 1 os que 
aparecen el importe de los consumos y el importe del im~ 
puesto que los grava, de manera que est~n perfectamente -
identificados tanto el sujeto pasivo principal, el sujeto 
pasivo sustituto recaudador, la base del impuesto y el 
crédito fiscal, que paga el consumidor, sujeto pasivo 
principal del impuesto. 

C).- Cuando el impuesto hubiere sido trasla
dado o repercutido por el sujeto pasivo principal, ya sea 
porque la Ley exprésamente ordene la traslación, como su
cede con el impuesto a la compraventa de primera mano de
anhídrido carb6nico, o porque voluntariamente se hubiere
arreglado entre el tercer repercutido y el sujeto pasivo
principal. Ahora bien, lo que dispone la fracci6n III ~ 
del artículo 26 tantas veces aludido, dispone que, habié~ 
dose repercutido en fonna expresa, mediante la indicaci6n 
en el documento respectivo del monto del crédito fiscal -
trasladado dice "cargado", el Código Fiscal, el tareero -
o repercutido es el acreedor del Fisco Federal, el legi t~. 
mado de la acción de devoluci6n y por consecuBncia, es -
quien tiene derecho a la devolución. 
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D).- En los casos en que habiendo habido re
caudación, ésta se hizo de terceros anónimos (como sucede 
en los impuestos de espectáculos públicos, en que las em
presas de espectáculos son los sujetos pasivos por vía de 
recaudación y los sujetos pasivos principales son los ex
pectadores, los cuales q..iedan sie'1".pre en el anonimato, 
así como en el caso de que hubiere habido repercusión, 
pero no se hubieren hecho en forma expresa, el titular de 
derecho de repetición y legitimado frente al Fisco es -
quien hubiere efectuado el entero respectivo, como lo 
establece la fracción IV del artículo 26 del C.F .F., tan
tas veces señalado¡ en otras palabras, es decir, que hu
biere entregado el importe del crédito fiscal indebidarnen 
te o en exceso de lo debido, 

En cuanto a la instancia de la compensació9 1 

podemos decir lo siguiente: la solicitud de la compensa
ción debe hacerse también por escrito dirigido y present~ 
do a la S.H.C.P. Esta debe presentarse en cualquier tiem
po antes de que se hubiere consumado la prescripción de -
cualquiera de los dos créditos que traten de compensarse, 
Desde luego la presentación de la solicitud es interrupt!:'., 
ra de la prescripción q..ie esté corriendo. Esta solicitud
está legitimada para presentar la instancia al acreedor -
del fisco por un crédito fiscal líquido y exigible, o bien 
su representante constituido en los términos del artículo 
97 del Código Fiscal de la Federación. 

La instancia debe ser escrita y contener los 
datos necesarios tales como son el nombre del sujeto que
soli cita la compensación, su domicilio, número en el R.F, 
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c., y acompañar los documentos que acrediten su personal~ 
dad en caso de que sea representante. 

El artículo 29 del Código Fiscal hace una -
distinción respecto a los c~ditos si proceden o nó a la
aplicaci6n de la misma ley tributaria cuando los c~ditos 
tienen su origen en distintas leyes tributarias y se exi
ge como requisito de fondo, que dá derecho de crédito al
solicitante en vs. del Fisco Federal, para que se consid~ 
re líquida y exigible, y cµe haya sido reconocida por la
autoridad que corresponda, c:Eneralmente se trata de c~
di tos fiscales resultantes de pagos bajo protesta, cuya -
existencia y exigibilidad proviene de una resolución de -
un recurso administrativo que el solicitante haya obteni
do en forma favorable, o de una sentencia de nulidad del
Tri bunal Fiscal de 1 a Federad ón. 

Durante la tra11itación del procedimiento,el
solicitante debe proporcionar a la autoridad fiscal todas 
las pruebas que sean necesarias y demostrar la existencia 
de los créditos compensables, su liquidéz en su caso, la
resoluci6n que reconozca el crédito fiscal a su favor y -
las demás circunstancias que hagan precedente la instan~ 
cia, 

La resolución debe ser dictada en un plazo -
de 90 días. De lo contrario se considera resuelta en far 
ma negativa, por aplicación del artículo 92 que dice: 

"ART. 92.- Las instancias o petición que se
formulen a las autoridades fisca
les deberán ser resueltas en el -
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t~rmino qt.e la ley fija o, a fal
ta de t~rmino establecido, en no
venta días. El silencio de las au 
toridades fiscales se considerará 
como resoluci6n negativa, cuando
no den respuesta en el t~rmino ~ 
que corresponda". (79) 

Cuando la resolución sea desfavorable a la ~ 
instancia de compensación ~sta será impugnable mediante -
juicio ante el Tribunal Fiscal de la Federaci6n y el com
pensante para conocerlo deberá abstenerse a lo estableci
do por el artículo 22-F-III de su Ley de dicho Tribunal,
cuyo texto es el siguiente: 

"ART. 22,- Las salas del Tribunal conocerán
de los juicios que se inician en contra de las resolucio
nes definitivas que se indican: 

Fracción III.- Las que causen un agravio en
materia fiscal, distinto al -
que se refieren las fraccio~ 
nes anteriores". (so) 

(79).- ART. 92.- Código Fiscal de la Federaci6n.- pág. 51 
Ob. cit. : , 

(80) .- ART. 22.- Fracción III, de la Ley del Tri.bunSl Fis 
cal de la Federaci6n.- Pág. 113.- XX EdicÍ:lsA;~ Edi 
torial Porrua. M~xico, 1974. 
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C A P I T U L O IV.-

C Ó N C L U S I O N E S ·-

FRIMERA.- El concepto de la canpensaci6n, contemplado 
desde el derec.ho civil, es la que extingue

deudas por partida doble y se puede entender como la -
forma establecida por la Ley; el derecho fiscal lo se
ñala como el medio de a:impensar créditos, deudas y la
extinción de obligaciones. 

SEGUNDA.- En el Derecho Romano encontramos el órlgen -
de la compensaci6n, a partir de la época el~ 

sica, con la extinción de las obligaciones "actus con
trarius"; luego Gayo, en los a:intratos de buena fé; 
después Marco Aurelio en los a:intratos "estrictiuris"; 
por último Justiniano, quien exciuye determinados cré
ditos tanto fiscal es ccmo c:i. viles. 

TERCERA.- En nuestra legislac::i6n civil aparece como m~ 
ra forma de extinguir obligaciones; en el d~ 

recho fiscal como la extinci6n de créditos fiscales; -
en el derecho bancario en las cámaras de compensación
ª 1 liquidar checµes u otros instrumentos de créditos
de los bana:is entre sí; en el derecho internacicnal en 
1 os convenios de compra y venta de mercancías entre -
SÍ. 
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CUARTA.- La doctrina por su parte 1 analiza cuatro ti-
po de compensaciones: la legal, la judicial 1 

la convencional y la facultativa. Para.el derecho ci
vil la más importante es-la legal porque consagra la -
reglamen~ación principal, 

QUINTA.- La fonna como opera la compensación, lo en -
centramos en el Instructivo que ha girado el 

Subsecretario de Ingresos a todos los funcionarios de
la Dirección del Impuesto sobre la Renta y las Admini~ 
traciones Fiscales Regionales 1 el que utilizará en fo!: 
ma obligatoria el particular que solicite compensacio-
nes a favor por concepto del impuesto al Ingreso de 
las Personas Físicas o Global de las Empresas. 

SEXTA.- La creación de la forma Hiffi-128 es con la fi 
nalidad de ofrecerle una mejor forma de ayuda 

al contribuyente en el trámite de canpensaciones y de
voluciones de impuestos, ya sea retenidos o pagados de 
más indebidamente, Además con di cha forma las autori
dades fiscales pcdrán agilizar mejor el trámite y se -
le está brindando a la vez, a dicho particular, un es
tímulo de confianza y buen criterio por parte de las -
autoridades fiscales correspondientes, 

SEPTIMA.- La política fiscal que ha venido a revolu 
cionar la Adninistración Pública Federal, en 
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su afán por mejorar cada día la recaudación de sus 
impuestos, y de acuerdo a las instrucciones giradas a 
las Oficinas Federales de Hacienda en el Distrito Fede 
ral, así como a las Administraciones Fiscales Regiona
le:, diseminadas por todo el Territorio Nacional 1 con
sus respectivas áreas de mmpetencias, mediante Decre
to Presidencial, a través de la Subsecretaría de Ingr~ 

sos, son competentes para conocer de compensaciones y
devoluciones de impuestos cuando éstos hayan sido pag~ 
dos de más o en forma indebida, 

OCTAVA.- Por lo que es necesario hacer notar, q.¡e no -
solamente tienen faoultades, para conocer de

compensaciones y devoluciones de impuestos, sino que -
son competentes para efectuarla. Las Administracio~ 
nes Fiscales Regionales tanbién fueron creadas para m!:_ 
jorar la Administración Fiscal y abreviar tiempo en 
los trámites burocráticos de los que en realidad son -
pésimos. 

NOVENA.- El comentario hecho a los artículos 28 y 29 
del Código Fiscal de la Federación respect~ 

vamente, es·parte de nuestra introducción al tema re~ 
pectivo. Con lo cual se hace notar que las pequeñas
diferencias que hay entre uno y el otro; además se ha
CE incapié que también entre el Oistri to Federal, los
Estados y el Municipio, se puede compensar cualq.Jier 
clase de créditos, siempre que exista un acuerdo, lo -
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cual es un error, porc:µe muy bien se pueden compensar-
dichos creditos sin acuerdo previo y con cualquier Es
tado y en cualquier tiempo. Además podrán compensar-
se credi tos que provengan de leyes diferentes' no ne-
cesari amente de leyes especiales. 

DECIMA.- Las compensaciones que se efectúan con cier-
tos Estados y la Federación, es también can

petente la Tesorería de la Federación para conocerlas
Y efectuarlas, así corro de ac:µellas devolucicnes que -
se deriven por concepto de impuestos de leyes especia
les. Esta faa..lltad, también la tienen las Administra
ciones Fiscales Regionales, 

DECIMA PRIMERA.- Encontramos un error que se está co-
metiendo con el contribuyente al so

liti tar compensación de saldos a favor, ya q..ie la aut~ 
ridad fiscal en infinidad de ocasiones nunca llega a -
dar respuesta correcta dentro del ténnino de tres me -
ses siguientes a la fecha estipulada por la ley, En -
cambio si el causante por no haber pagado con puntual~ 
dad un credi to que le fue fincado' de inmediato se ha
ce acreedor a un recargo, y si para su mala fortuna no 
lo hizo en tiempo correcto entonces se le a:ibra una 
multa. ce tal manera que siempre sale perdiendo el 
contribuyente. Por ello es de justicia que se le pa -
gue cierto interés cuando no se le dé correcta contes
tación a lo solicitado por el partia.llar en lbs térmi
nos que establece la ley. Esta última situación es 
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muy pocas ocasiones ha operado. 

DECIMA SEa.JNOA.- En los convenios que celebra por 
una parte, la Federación y por la 

otra, los Estadas·en coordinación, las bases que se f;!;, 
jan las encontramos un tanto relativas ya que todo se
deriva de acuerdo con los recursos naturales o econ6mi 
ros 1 con qLe wenta di cho estado para establecerse las 
bases, materia del convenio. 

DECIMA TERCERA.- Las devoluciones aduaneras, las enea~ 
tranos en materia de Importaci ores y

Exportaci ones de mercancías 1 qLe por un error ari tm~~ 
ca se aplicó mal la tabla arancelaria de impuestos. 
En ocasiones se dewelven impuestos porque haya sufri
do algún accidente la mercancía, misma que se encon
traba en el recinto fiscal, o en la travesía por ter:ri~ 
torio nacional, siendo responsable la autoridad. En 
estos casos de devolución, solamente se considera un -
desa.iento de impuestos, cuando se compruebe que efec 
tivamente fue error del fisco, 

DECIMA CUARTA.- La exigibilidad de un credito se dá,-
precisamente cuando la falta de pago

en la fecha establecida no se haya hecho, hasta entc~
ces la autoridad podrá exigir que se cumpla esa oblig~ 
ción. Ahora bien, si el credito es originado por im -
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puestos, derechos y aprovechamientos, y lo que deba -
percibir la federación en el ejercicio de sus ·atribu -
ciones no se cumplió en el plazo correspondiente, en -
tonces podrá exigirlos mediante el procedimiento admi~ 
nistrativo de ejecución. 

DECIMA QUINTA.- Los efectos que produce el pago al -
efectuarse las devoluciones y compen

saciones, es la de extinguir la obligación tributaria
y por consecuencia la liberación del deudor; y las ve~ 
tajas que se obtienen con dicho pago, es demostrar an~ 
te las autoridades fiscales, de estar al corriente, 
tanto en el I.S.R., sobre el que verse la devolución o 
compensación como de aquellos impuestos federales sobre 
Ingresos Mercantiles, o de cualquier otro gravamen con 
motivo de la actividad que desarrollen los contribuye~ 
tes. 
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